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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Modificación delegaciones específicas.
 
 
El Ilmo. Sr. Don Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente de esta Excma. Diputación
Provincial, con fecha 12 de julio de 2024, dictó la siguiente,
 

RESOLUCIÓN
 

Dictada por esta Presidencia, con fecha 7 de junio de 2024 (BOP de 21 de junio 2024) y
resolución de fecha 3 de julio de 2024, resoluciones de delegaciones de atribuciones en varios
diputados y diputadas provinciales, que atribuye competencias específicas y adicionales a la
señora diputada y doña María Angélica García Gómez.
 
Como quiera que pudiera entenderse que se produce un solapamiento de algunas de las
delegaciones específicas realizadas en favor de don Luis Fernando García Nicolás, por una
parte, y de doña María Angélica García Gómez, por otra, y no se desea que haya dudas al
respecto de la citada resolución de presidencia de 7 de junio de 2024 (BOP de 21 de junio de
2024). Por esa razón se dicta la presente resolución, a efectos aclaratorios.
 
Por ello, de conformidad con el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y el artículo 63 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre,
que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales,
 
HE RESUELTO:
 
PRIMERO. Mantener la totalidad de las delegaciones realizadas tanto a favor de la Junta de
Gobierno Local (un total de catorce) como a favor de los/as Diputados/as (doña María Esther
Gutiérrez Morán, doña Isabel Ruiz Correyero, don Alberto Ortega Villarroel y doña María
Toscano Martín) en las últimas resoluciones dictadas al efecto.
 
SEGUNDO. Modificar las delegaciones efectuadas en la resolución de 7 de junio de 2024 (BOP
de 21 de junio 2024), únicamente en los siguientes puntos concretos, relativos a las
competencias de don Luis Fernando García Nicolás y doña María Angélica García Gómez. En
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concreto, de las competencias de don Luis Fernando García Nicolás se modifica el punto 13.º,
mientras que de las competencias de doña María Angélica se modifican los puntos 4.º, 6.º, 7.º
y 9.º, que pasan a tener la siguiente redacción en la resolución que se modifica (en letra cursiva
y negrita, las modificaciones realizadas):
 
Se delegan en la “Vicepresidencia tercera, de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial”,
ejercida por don Luis Fernando García Nicolás las siguientes competencias:
 
(…)
 
13. Por último, se delega la competencia para la aprobación de todos los expedientes de gasto
(y cuantos otros actos administrativos fueren necesarios) relativos tanto a aportaciones, planes
de obras y subvenciones tramitadas por las unidades administrativas adscritas a esta
“Vicepresidencia tercera, de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial”, como a las aportaciones
(que estén dentro de los créditos gestionados por esta Vicepresidencia tercera, salvo los
programas de gasto gestionados por el Servicio de Medio Ambiente, que corresponderán a las
competencias específicas delegadas en favor de doña María Angélica García Gómez) que
corresponda hacer por la Diputación de Cáceres a todo tipo de entidades de derecho público y
derecho privado, cuando dichas aportaciones hayan venido consignadas previamente en el
presupuesto general de esta Diputación Provincial.
 
(…)
 
Delegar en la diputada D.ª María Angélica García Gómez del Área de Medio Ambiente,
Transición Ecológica, Agricultura y Ganadería, adscrita a la Vicepresidencia Tercera, de
Fomento, Movilidad y Agenda Provincial. Dentro de la Vicepresidencia Tercera, de Fomento,
Movilidad y Agenda Provincial, esta área asume las materias relativas a: Servicio de gestión,
valorización y eliminación de los residuos de construcción y demolición, oficina de
transformación comunitaria, comunidades energéticas, eficiencia energética, agricultura y
ganadería e instituciones feriales. Se delegan en el área de medioambiente, transición
ecológica, agricultura y ganadería, ejercida por doña María Angélica García Gómez, las
siguientes competencias:
 
(…)
 
4. Todos actos de trámite relativos al seguimiento y ejecución de los contratos de concesión
vigentes para la gestión, valorización y eliminación de los residuos de construcción y
demolición.
 
(…)
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6. Todos los actos de trámite relativos a la gestión y funcionamiento de la red provincial de
puntos de recarga de vehículos eléctricos distribuidos por el territorio de la provincia.
 
7. Todas las resoluciones y actos de trámite relativos a la gestión ordinaria del mantenimiento
productivo de las explotaciones agropecuarias que la Diputación posee en las fincas «El
Cuartillo», de Cáceres y «Haza de la Concepción», de Malpartida de Plasencia, incluido el
refugio provincial de animales y venta de ganado. No obstante lo anterior, seguirán siendo
competencia de doña Isabel Ruiz Correyero todas las actuaciones que, como órgano de
contratación, se refieran a contratos públicos y contratos patrimoniales relacionados con las
explotaciones agropecuarias citadas.
 
(…)
 
9. Por último, se delega la competencia para la aprobación de todos los expedientes de gasto
(y cuantos otros actos administrativos fueren necesarios) relativos a expedientes de
subvenciones tramitados por las unidades administrativas adscritas a la Diputada delegada de
medioambiente, transición ecológica, agricultura y ganadería, como a las aportaciones (que
estén dentro de los créditos gestionados por el servicio de medio ambiente), que corresponda
hacer por la Diputación de Cáceres a todo tipo de entidades de derecho público y derecho
privado, cuando dichas aportaciones hayan venido consignadas previamente en el presupuesto
general de esta Diputación Provincial. (…)
 
TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y dese
cuenta al Pleno de la Corporación, sin perjuicio de su eficacia desde el MISMO DÍA de su firma.
Notifíquese a los/as Diputados/as afectados/as por esta modificación (don Luis Fernando
García Nicolás y doña María Angélica García Gómez), entendiéndose aceptada tácitamente la
delegación si en el término de tres días no hacen manifestación expresa en sentido contrario.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 17 de julio de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARÍA GENERAL
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases y Convocatoria de Subvenciones para el fomento y
constitución de comunidades energéticas locales participadas por municipios de
la provincia de Cáceres con una población de hasta 5.000 habitantes (CEL-2024).
 
 
Aprobadas por Resolución de la Sra. Diputada Delegada del Área de Medio Ambiente,
Transición Ecológica, Agricultura y Ganadería de la Excma. Diputación de Cáceres el 09 de
Julio de 2024, las Bases y Convocatoria en régimen de concurrencia competitiva para la
concesión de subvenciones para el fomento y constitución de comunidades energéticas locales
destinadas a municipios de la provincia de Cáceres con población de hasta 5.000 habitantes
(CEL-2024) y de conformidad con lo establecido en el art. 9.3 de la Ley 38/2003 de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se procede a la publicación de las bases de la
convocatoria, junto con el extracto de las mismas remitido por la Base de Datos Nacional de
Subvenciones, que pueden consultarse en el anexo adjunto.
 
Contra el acuerdo de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación o,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de reposición, potestativo, no
podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que aquel haya sido resuelto
expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de
cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 

 
Caceres, 18 de julio de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO Y CONSTI-

TUCIÓN DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS LOCALES PARTICIPADAS POR MUNICIPIOS DE LA 

PROVINCIA DE CÁCERES CON UNA POBLACIÓN DE HASTA 5.000 HABITANTES (CEL-2024). 

PREÁMBULO 

La Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, 

sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad, define la figura de la co-

munidad ciudadana de energía para facilitar una vía de participación de la ciudadanía, así 

como de las entidades locales en los mercados de la energía. Asimismo, insta a los Estados 

Miembros a que instauren un marco facilitador para el desarrollo de estas comunidades, ga-

rantizando el acceso a las mismas de las personas consumidoras y la eliminación de barreras 

injustificadas para el acceso de estas entidades a los mercados de la energía. 

Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático  en el que se integra el Plan Nacional 

Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC) prevé que mediante el autoconsumo y la ge-

neración distribuida, con el fomento de las comunidades energéticas locales con incorpora-

ción de energías renovables, son medidas específicas destinadas a promover el papel proac-

tivo de la ciudadanía y las autoridades públicas en la «descarbonización» consiguiendo au-

mentar el conocimiento y la sensibilización sobre el proceso de tránsito a energías limpias,  

para que se incremente la diversidad de actores y los proyectos participativos tanto en la ge-

neración de energía renovable como en el conjunto del sistema energético. 

Por su parte, el Estado Español ha hecho viable el autoconsumo mediante el Real Decreto 

244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y eco-

nómicas del autoconsumo de energía eléctrica, y ha incorporado la definición de la figura de 

las comunidades de energías renovables mediante el Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de ju-

nio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reacti-

vación económica. 

De otra parte, destacar el “Pacto de los Alcaldes o Alcaldías para el Clima y la Energía Sos-

tenible” cuya finalidad es alcanzar los objetivos energéticos marcados por Europa a los muni-

cipios de todos los países europeos, comprometiéndose a reducir en un 40% los gases de 

efecto invernadero para 2030 y a promover la adopción de medidas conjuntas para la atenua-

ción del cambio climático y la adaptación a éste.  
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“El Pacto de los Alcaldes o Alcaldías para el Clima y la Energía Sostenible” insta a los muni-

cipios a comprometerse en la lucha contra el cambio climático. Para ello, los ayuntamientos 

deben realizar un Plan de Acción por el Clima y la Energía Sostenible (en adelante, PACES) que 

le permitirá tener una estrategia de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y 

la adopción de medidas para reducir los efectos del cambio climático en el territorio. 

Por otro lado, la Diputación Provincial de Cáceres ha aprobado en sesión plenaria, de 6 de 

septiembre de 2022 el “Plan de Acción Provincia de Cáceres, la provincia que quieres”, para 

implementar la Agenda Provincial, de conformidad con la Agenda Urbana Española, la Agenda 

2030 y los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

El “Plan de Acción Provincia de Cáceres, la provincia que quieres“ tiene como objetivo im-

pulsar de forma coordinada y trasversal el desarrollo socio-económico y sostenible de la pro-

vincia de Cáceres y alinear todos los proyectos, estrategias y políticas provinciales en relación 

a los objetivos de la Agenda Urbana Española y a los Objetos de Desarrollo Sostenible. Para el 

cumplimiento de estos objetivos, el Plan cuenta con distintas líneas de actuación, siendo una 

de ellas el impulso del cambio de modelo energético sostenible basado en las energías reno-

vables, en los municipios de la provincia de Cáceres. 

El ámbito para el desarrollo de esta acción es el municipio por entender que éstos juegan 

un papel fundamental en el cambio hacia un modelo energético sostenible basado en las ener-

gías renovables dado que las es la Administración pública más próxima a la ciudadanía, con-

virtiéndose en el actor principal y así garantizar la participación activa de sus vecinos el apro-

vechamiento colectivo de la energía a través de las comunidades energéticas locales 

Para el impulso de un modelo energético sostenible se considera que las energías renova-

bles están ligadas a la generación distribuida de energía, la extensión del autoconsumo indivi-

dual o compartido, el apoyo a las comunidades energéticas y el reconocimiento del derecho 

del pequeño consumidor a asociarse con otros para participar en proyectos cuya finalidad 

sean beneficios medioambientales, económicos y sociales a sus socios o zonas locales, en lu-

gar de ganancias financieras. 

Respecto al ámbito competencial, la Diputación provincial tiene como competencias, entre 

otras la asistencia y cooperación con los municipios de la provincia. Dispone el art. 36 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en consonancia con el 

art. 4 Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura, 

regula que “Son competencias propias de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en 
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este concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la 

acción pública y, en todo caso, las siguientes:  

 a) La coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía de la prestación integral 

y adecuada a que se refiere el apartado a) del número 2 del artículo 31. 

 b) La asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente los 

de menor capacidad económica y de gestión (...). 

 d) La cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el 

territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Públicas en este 

ámbito”. 

 A continuación, este mismo artículo 36 de la LRBRL, añade que “A los efectos de lo dispuesto 

en las letras a), b) y c) del apartado anterior, la Diputación o entidad equivalente:  (...) b) Asegura el 

acceso de la población de la Provincia al conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y 

a la mayor eficacia y economía en la prestación de éstos mediante cualesquiera fórmulas de asistencia 

y cooperación municipal. 

 Con esta finalidad, las Diputaciones o entidades equivalentes podrán otorgar subvenciones y 

ayudas con cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y servicios 

municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros instrumentos específicos”. 

Es sabido por esta Diputación de la carencia de medios técnicos y económicos de los muni-

cipios de la provincia para acometer proyectos que implementen acciones encaminadas al 

cambio de modelo energético sostenible basado en las energías renovables, por lo que se hace 

necesario la asistencia y cooperación de la Diputación Provincial para su desarrollo. 

En línea con las directrices de la Unión Europea, el Plan Nacional Integrado de Energía y 

Clima 2021-2030 (PNIEC), la Agenda Provincial integrada por los ODS y el “Plan de Acción Pro-

vincia de Cáceres, la provincia que quieres “y dentro de  competencias que le atribuye el ar-

tículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de con-

formidad con las líneas de actuación del Plan Estratégico de subvenciones (PAS)  esta Dipu-

tación provincial  ha decido promover esta línea de subvenciones para el impulso en la pro-

vincia de Cáceres del cambio del modelo energético a través del fomento de comunidades 

energéticas locales, el uso de energías renovables, así como el ahorro y la eficiencia energé-

tica. 

Esta línea de subvenciones se encuentra incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones 

(PES) de esta Diputación Provincial correspondiente al ejercicio 2024, l aprobado por la Junta 

de Gobierno Local en su sesión de 14 de febrero de 2024.  
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El citado PES está vinculado a la Agenda 2030 y a la consecución de los Objetivos de Desa-

rrollo Sostenible (ODS). Esta línea de ayudas, se enmarca en las esferas ambiental y de gober-

nanza del Plan de Acción Provincia de Cáceres, la provincia que quieres”, en conexión con las 

estrategias 3.4. de resilencia contra los efectos del cambio climático, 4.3. de eficiencia ener-

gética y 4.4. de energías renovables, 10.4 de participación ciudadana y las metas de los Obje-

tivos de Desarrollo Sostenible siguientes: Fin de la Pobreza (1), Energía Asequible y no conta-

minante (7), Ciudades y comunidades sostenibles (11), Producción y Consumo Responsable 

(12 y Acción por el Clima (13). 

Existen, en consecuencia, relevantes y singulares razones de interés público, social y eco-

nómico para que la Diputación de Cáceres, a través del Servicio de Medio Ambiente y Transi-

ción Ecológica del Área de Fomento, Movilidad y Agenda provincial,  ponga en marcha la pre-

sente línea de ayudas con el objeto de facilitar el desarrollo de proyectos, que, cumpliendo 

los requisitos de esta convocatoria, contribuyan al cambio hacia un modelo energético soste-

nible basado en las energías renovables y un desarrollo económico  sostenible. Y en conso-

nancia, con las políticas de esta Diputación provincial se proporciona asistencia técnica y eco-

nómica y se lucha contra el abandono del medio rural. 

En cuanto al procedimiento de concesión de las subvenciones, en régimen de concurrencia 

competitiva, cabe señalar que es el procedimiento idóneo para alcanzar la mejor eficacia en 

la gestión y agilidad de tramitación de estas ayudas,  concediéndolas a las entidades que ob-

tengan mayor puntuación conforme a criterios de valoración objetivos, de manera que se ha-

gan efectivos los principios inspiradores del otorgamiento de subvenciones previstos en el Ar-

tículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (publicidad, trans-

parencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación; eficacia en el cumplimiento 

de los objetivos fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utiliza-

ción de los recursos públicos), en conexión con el artículo 14 de la Ordenanza General de Sub-

venciones de la Diputación de Cáceres y al art. 55 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones. 

BASE PRIMERA. OBJETO Y ACTUACIONES SUBVENCIONABLES. 

1.1.- OBJETO 

El objeto de estas bases es establecer las normas específicas para el otorgamiento, en ré-

gimen de concurrencia competitiva y en el marco de la Ordenanza General de Subvenciones 

de esta Diputación, de ayudas para el fomento y constitución de comunidades energéticas 
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locales (Comunidad Ciudadana de Energía o Comunidad de Energías Renovables), en las que 

participen municipios de la provincia de Cáceres que cuenten con una población de hasta 

5.000 habitantes. 

Los ayuntamientos cuyas propuestas de proyectos resulte seleccionado, de acuerdo con lo 

establecido en estas bases, asumirá las tareas que a continuación se detallan: 

- Promover la creación y formar parte de la comunidad energética local que se cons-

tituya, ya sea una Comunidad Ciudadana de Energía o una Comunidad de Energías 

Renovables. 

 

- El diseño y dimensionamiento de la instalación solar fotovoltaica que se coloque 

sobre las cubiertas/terrenos deberán reunir las características establecidas en la 

normativa vigente en el momento de convocar la subvención - apartado g del ar-

tículo 3 del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condicio-

nes administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo eléctrico- para ser 

consideradas instalaciones de producción próxima a las de consumo y asociadas a 

las mismas. Y, además, deberán de contar, si fuese necesario y en instalaciones de 

potencia superior a 15 KW, con la autorización de la compañía suministradora de la 

energía para el punto de conexión con la red de distribución. 

 

- La contratación de la redacción del proyecto y de las obras asociadas a la instala-

ción solar fotovoltaica y de los servicios necesarios para la constitución y gestión 

de la comunidad energética.  

 

- La dirección técnica y coordinación de seguridad y salud de las obras de la instala-

ción solar fotovoltaica y el cumplimiento de todos los trámites precisos para la co-

rrecta y total ejecución y entrada en funcionamiento de la instalación. 

 

- Autorización del uso de cubiertas de los edificios o terrenos de propiedad municipal 

para la instalación solar fotovoltaica, así como la cesión de uso de la instalación solar 

fotovoltaica a la Comunidad Energética Local que se constituya. 

 

- La dinamización, promoción y publicidad de la comunidad energética en el munici-

pio se realizará de forma coordinada con la Diputación Provincial de Cáceres. En 

este sentido, se impartirán talleres específicos en el marco del Proyecto Oficinas de 
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Transformación Comunitaria, u otros proyectos de la Diputación provincial, de difu-

sión, acompañamiento y asesoramiento para la promoción y dinamización de co-

munidades energéticas locales en los municipios de la provincia de Cáceres. 

1.2.- ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 

1. Se considerarán actuaciones subvencionables las siguientes: 

a) La realización de la inversión de las instalaciones de energía solar fotovoltaica en 

régimen de autoconsumo colectivo y los sistemas de almacenamiento que se pue-

dan acoplar a las mismas. Incluirá tanto los proyectos técnicos de las instalaciones 

como su propia ejecución y puesta en funcionamiento. No podrán acogerse a este 

programa de ayudas, las instalaciones formadas exclusivamente por sistemas de 

gestión y almacenamiento energético. 

 

Serán descartadas aquellas instalaciones que, por razones técnicas, no se conside-

ren viables por el servicio de Medio Ambiente y Transición Ecológica de la Dipu-

tación Provincial de Cáceres. 

 

Las actuaciones subvencionables deberán corresponderse con proyectos concretos 

y definidos y que cuenten con un calendario establecido. Asimismo, deberán cum-

plir la normativa vigente que les sea de aplicación y contar con las preceptivas li-

cencias y autorizaciones administrativas que fuesen preceptivas. 

 

b) Costes de redacción del proyecto técnico de la instalación solar fotovoltaica a reali-

zar, así como los costes de la dirección facultativa y la coordinación de la seguridad 

y salud, siempre que estos servicios sean prestados por la mismo profesional o en-

tidad responsable de la redacción del proyecto. 

 

c) Costes referidos a gastos de gestión para la inscripción de la comunidad energética 

que se constituya. Se incluirán en este apartado los gastos referidos a la redacción 

e inscripción de los documentos legales de constitución de la comunidad energética 

(estatutos, escrituras públicas…etc.).  

2.    A los efectos de esta subvención, se considerará que:     

a) Se lleva a cabo un autoconsumo colectivo cuando un grupo de varios consumidores 

se alimentan, de forma acordada, de energía eléctrica que proviene de instalaciones 
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de producción próximas a las de consumo y asociadas a las mismas, tal y como éstas 

se definen en el apartado g del artículo 3 del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, 

por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del au-

toconsumo eléctrico. Asimismo, tal y como se establece en el apartado g del artículo 

3 del Real Decreto 244/2019, el autoconsumo colectivo podrá pertenecer a cual-

quiera de las modalidades de autoconsumo definidas en el artículo 4 de dicho Real 

Decreto cuando se realice entre instalaciones próximas de red interior, así como a 

cualquiera de las modalidades de autoconsumo con excedentes definidas en dicho 

artículo cuando se realice entre instalaciones próximas a través de la red. 

 

b) Una entidad a constituir se considerará que es una comunidad energética cuando, 

independientemente de su forma jurídica, cumple las condiciones establecidas en 

la Directiva (UE) 2019/944, de 5 de junio, sobre normas comunes para el mercado 

interior de la electricidad para las comunidades ciudadanas de energía, es decir: 

- Se basa en la participación voluntaria y abierta, y cuyo control efectivo lo ejer-

cen sus socios o miembros, ya sean personas físicas, autoridades locales, inclui-

dos los municipios o, pymes. 

- Su objetivo principal consiste en ofrecer beneficios medioambientales, econó-

micos o sociales a sus miembros o socios más que generar una rentabilidad fi-

nanciera.   

- Participa en la generación, incluida la procedente de fuentes renovables, la dis-

tribución, el suministro, el consumo, la agregación, el almacenamiento de ener-

gía, la prestación de servicios de eficiencia energética a sus miembros o socios. 

c) Una empresa es una pyme, cuando reúne los requisitos establecidos en el anexo I 

del Reglamento (UE) n.º 651/2014 para ser considerada como tal, es decir, ocupa 

a menos de 250 personas y su volumen de negocio no excede de 50 millones de 

euros o su balance general no excede de 43 millones de euros. 

Si con el apoyo de la subvención para acometer un proyecto se diseñaran metodologías 

que pudieran ser de interés para cualquier otra administración, éstas se pondrán a disposición 

de la misma sin coste de propiedad intelectual. 
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BASE SEGUNDA. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA.  

2.1.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA 

La presente convocatoria de subvenciones está consignada en el Presupuesto General de 

la Diputación provincial de Cáceres, para el ejercicio 2024, en la siguiente aplicación presu-

puestaria:  

- Aplicación presupuestaria 2024 03 1720 76240, dotada con un importe total de 

QUINIENTOS MIL EUROS (500.000.-€). 

2.2.- CUANTÍA INDIVIDUALIZADA DE LA SUBVENCIÓN. 

La cuantía máxima individualizada de la subvención será de 68.000.-€ (Iva incluido) siempre 

que el presupuesto total del proyecto de inversión sea superior a 80.000.-€ (IVA incluido), en 

caso contrario la ayuda provincial será del 85% del presupuesto total del proyecto. 

Así, la Diputación concederá a los municipios solicitantes cuyos proyectos de inversión re-

sulten seleccionados como beneficiarios, la ayuda máxima por proyecto de inversión, con-

forme a desglose siguiente: 

a) Proyecto de inversión con un presupuesto total sea superior a 80.000.-€ (Iva incluido) 

 

- Ayuda máxima: 68.000.-€ (Iva incluído) por beneficiario y actuación.  

 

b) Proyecto de inversión con un presupuesto total igual o inferior a 80.000.-€ (Iva in-

cluido) 

 

- Ayuda máxima el 85% del presupuesto total del proyecto de inversión. 

El Proyecto de inversión y su presupuesto total está compuesto por: 

- Importe total de la instalación solar fotovoltaica (IVA Incluido). 

- Importe total de los gastos referidos a la redacción e inscripción de los 

documentos legales de constitución de la CEL. La cantidad máxima imputable 

a la subvención por este concepto será de 1.000.-€ (IVA incluido), el exceso 

será asumido por el Ayuntamiento beneficiario. 
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- Importe total del gasto referido a la redacción de proyecto de la instalación 

solar fotovoltaica, dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de 

la actuación a realizar. La cantidad imputable a la subvención será el 7% del 

presupuesto total de la inversión, hasta un máximo de 5.600.-€ (IVA incluido), 

con un mínimo de 1.500.-€. (IVA incluido) 

El Ayuntamiento solicitante de la ayuda deberá hacerse cargo de la cuantía que resulte de 

la diferencia entre el 100% del presupuesto total del proyecto a ejecutar y de la ayuda conce-

dida por la Diputación Provincial. 

La subvención objeto de las presentes bases no será compatible con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administra-

ciones o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de organismos interna-

cionales. 

El importe de las subvenciones, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, en concurren-

cia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste sin IVA de la actividad 

subvencionada. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 

excediendo el coste sin IVA de la actividad subvencionada, podrá dar lugar a la modificación 

de la resolución de concesión. 

BASE TERCERA. RÉGIMEN DE PAGO Y GARANTÍAS.  

3.1. RÉGIMEN DE PAGO 

Las ayudas concedidas a través de la presente convocatoria tendrán carácter prepagable, 

esto es, la Diputación Provincial de Cáceres procederá al pago de las mismas una vez se pro-

duzca la concesión definitiva de las ayudas y con anterioridad a la presentación de la corres-

pondiente justificación. Y ello, visto el objeto de la convocatoria y como financiación necesaria 

para poder llevar a cabo las actuaciones objeto de subvención, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 13 de la Ordenanza General de Subvencione, la Base 41.7 de Ejecución 

del Presupuesto vigentes y en el art. 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y, en todo caso, siempre que la entidad beneficiaria no tenga cantidades pen-

dientes de reintegrar relativas a expedientes de subvenciones de la Diputación Provincial de 

Cáceres. 
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3.2 GARANTÍAS 

No será necesaria la constitución de garantía alguna por el pago anticipado previsto en el 

apartado anterior, por la  condición de los beneficiarios de entidad pública, según lo estable-

cido en la Base 41, de Ejecución del Presupuesto, apartado "Garantías y Carácter Prepagable 

de las Subvenciones", en consonancia con el art. 13 de la Ordenanza General de Subvenciones 

de la Diputación Provincial de Cáceres, y estando las Administraciones Públicas exentas de 

prestar garantía, en virtud de lo dispuesto en el artículo 42.2 a) del Reglamento General de 

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

BASE CUARTA. ENTIDADES BENEFICIARIAS: REQUISITOS Y OBLIGACIONES 

4.1.- ENTIDADES BENEFICIARIAS 

Podrán solicitar, y en su caso obtener, la ayuda pública contemplada en esta convocatoria, 

todos aquellos municipios de la provincia de Cáceres con población, en el momento de pre-

sentación de la solicitud de subvención, de hasta 5.000 habitantes, conforme a la última refe-

rencia disponible publicada por el Instituto Nacional de Estadística y que pretendan realizar 

las actuaciones  especificadas en la Base Primera, y que no se encuentren incursas en ninguna 

prohibición para obtener la condición de beneficiarias de subvenciones públicas que se con-

templa en el artículo 7 de la Ordenanza General de Subvenciones y artículo 13 de la  Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Las Entidades Locales Menores podrán solicitar la ayuda pública contemplada en esta con-

vocatoria a través del municipio matriz al que pertenezcan. 

4.2.- OBLIGACIONES 

Serán obligaciones de la entidad beneficiaria las establecidas en el art. 8 de la Ordenanza 

General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres y en el art. 14 de la Ley Ge-

neral de Subvenciones, y, además: 

 

a) Realizar la actuación conforme a lo establecido en la convocatoria, en la resolución de 

concesión, en el proyecto de obra con informe de verificación técnica y a justificar la 

ejecución de la obra en los plazos establecidos. 

b) Los ayuntamientos beneficiarios deberán realizar cuantos trámites y obtener cuantas 

autorizaciones sean precisos para la correcta y total ejecución de las actuaciones 
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subvencionadas, todo ello tanto desde el inicio de los trabajos como hasta la recepción 

definitiva de los mismo. 

c) Los ayuntamientos beneficiarios de las subvenciones deberán actuar coordinada-

mente con la Diputación Provincial de Cáceres para el buen fin de la actuación. A tal 

efecto, designarán una persona interlocutora con capacidad suficiente para adoptar 

las decisiones que se acuerden en cada momento. Dicha persona deberá informar con 

suficiente antelación al Servicio de Medio Ambiente y Transición Ecológica de la Dipu-

tación Provincial de Cáceres sobre las fechas más significativas del desarrollo de la ac-

tuación subvencionada, así como comunicar con suficiente antelación los actos de 

inauguración o presentación de la actuación subvencionada o de los resultados de la 

misma. 

d) Constituir la comunidad energética de la que forme parte el ayuntamiento beneficiario 

y que tenga por objeto principal el autoconsumo compartido. A tal efecto, en el plazo 

máximo de 8 meses desde la notificación de la resolución de la concesión de la ayuda, 

deberá presentarse certificado de la inscripción de la Comunidad Energética en el 

Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura o en el Registro de Asociaciones 

de Extremadura acompañado de la copia de sus Estatutos.  

e) Las CEL que se constituyan serán Comunidad Ciudadana de Energía o Comunidad de 

Energías renovables, en los términos establecidos en la Ley 24/2013, del Sector 

Eléctrico.  Participará en las mismas el ayuntamiento y deberán incorporar criterios 

específicos relacionados con la pobreza o vulnerabilidad energética y con la igualdad 

de género. 

f) Cesión de uso por parte del ayuntamiento beneficiario a la comunidad energética de 

los inmuebles, terrenos o espacios para la instalación de paneles fotovoltaicos 

proyectados. A tal efecto, deberá presentarse resolución de concesión demanial, 

cesión de uso, cesión gratuita, arrendamiento, etc.  

g) En los proyectos de instalaciones solares fotovoltaica con vertido a red de distribución 

de más de 15kW será necesario aportar junto a la solicitud de participación, la carta 

de condiciones del punto de conexión emitida por la compañía distribuidora. 

h) Se deberá acreditar ante la Diputación Provincial la legalización de la actuación ante la 

Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Agricultura, 
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Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura mediante la aportación 

del certificado debidamente diligenciado de la instalación solar fotovoltaica. 

i) La solicitud de participación en esta convocatoria supone el compromiso del 

Ayuntamiento beneficiario de cofinanciación del proyecto total de la inversión de 

acuerdo con el siguiente desglose: 

i. 1) Proyecto de inversión con un presupuesto total superior a 80.000.-€ 

(IVA incluido):  

- Subvención provincial: 68.000.-€ (Iva incluido) cantidad máxima por 

beneficiario y actuación.  

- Aportación municipal: cantidad que reste de descontar al coste total de 

la inversión la cantidad de 68.000.-€ (Iva incluido) correspondiente a la 

aportación provincial.  

ii. h.2) Proyecto de Inversión con un presupuesto total igual o inferior a 

80.000.-€ (IVA incluido):  

- Subvención provincial: 85% del presupuesto total del proyecto de 

inversión. 

- Aportación municipal: 15% del presupuesto total del proyecto de 

inversión. 

j) Con carácter previo a la licitación y ejecución el proyecto de obra para la ejecución de 

la instalación solar fotovoltaica objeto de subvención, deberá contar con el informe de 

verificación técnica favorable emitido por la Sección de Industria de esta Diputación. 

En el supuesto de que sea necesario modificar el proyecto por no ajustarse a las 

exigencias técnicas previstas en la normativa reguladora y de ello, se derivase la 

adaptación de medidas que suponga un incremento del valor estimado de la obra, 

derivadas de afecciones técnicas, normativas, errores del proyecto, necesidad de 

ejecución civil o de otra índole, los incrementos serán asumidos por el Ayuntamiento 

beneficiario de la ayuda, no pudiendo verse incrementada la ayuda concedida por esta 

Diputación Provincial de Cáceres.  

k) La solicitud de participación en esta convocatoria supone el compromiso del 

Ayuntamiento beneficiario de realizar la aportación dineraria que exceda de la cuantía 
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máxima individualizada concedida por elaboración de proyecto técnico, dirección 

facultativa y coordinación de seguridad y salud de la actuación a realizar. 

l) Compromiso de habilitar los créditos necesarios para la ejecución de la obra objeto de 

la presente subvención, debiéndose acreditar el inicio de la fase de licitación en el 

plazo máximo de un mes a contar desde el siguiente a la notificación por el Servicio de 

Medio Ambiente y Transición Ecológica del informe de verificación técnica del 

proyecto de obra emitido por la Sección de Industria. El proyecto de la instalación solar 

fotovoltaica a licitar por el Ayuntamiento beneficiario deberá estar debidamente 

diligenciado con el informe de verificación técnica favorable. No obstante, en el caso 

de que sea necesario habilitar crédito para ejecutar el proyecto de obra de 

conformidad con el informe de verificación técnico emitido, el inicio de la fase de 

licitación se realizará en el plazo máximo de tres meses, a fin de tramitar el expediente 

de modificación crédito correspondiente.  

m) Tener en cuenta, en los procesos de contratación correspondientes, lo siguiente: 

a. 1º La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parla-

mento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014.  

b. 2º Los beneficiarios deberán disponer, para su posible verificación, de toda la 

documentación del procedimiento de contratación, especialmente, de los cri-

terios de valoración, la justificación de la selección de la oferta económica-

mente más ventajosa y las comunicaciones con los ofertantes. 

n) Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo de la actividad subvencionada, en 

el momento en que aquella se produzca, con el fin de obtener en su caso, la 

correspondiente autorización sobre el cambio que resulte necesario realizar en los 

datos facilitados por la entidad. 

o) La entidad beneficiaria, deberá justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 

de los requisitos y condiciones, así como la realización completa de la obra y el 

cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión de la subvención. 

p) Posibilitar toda capacidad de control e inspección de las actuaciones realizadas por 

parte de la Diputación de Cáceres, tal y como se recoge en el Título III de la Ley 
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38/2003, General de Subvenciones, y con especial mención de lo recogido en el 

artículo 46 sobre obligación de colaboración. 

q) Las entidades beneficiarias de la ayuda estarán obligadas a difundir que las actuaciones 

han sido subvencionadas por la Diputación Provincial de Cáceres y hacer constar la 

colaboración. A tal efecto, deberá instalar en un lugar visible y transitado del casco 

urbano el cartel informativo de la actuación subvencionada, el cual deberá 

permanecer visible durante tres años inmediatamente posteriores a la finalización de 

dicha obra. El modelo se pondrá a disposición de los beneficiarios en la sede 

electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres. 

r) Acreditar ante el Diputación Provincial la realización de la actuación subvencionable 

en los términos expuestos en estas bases, facilitando además las comprobaciones 

encaminadas a garantizar la correcta ejecución de la actuación, aportando al efecto 

cuanta documentación le fuera requerida. Con estos fines, la Diputación Provincial 

podrá realizar un procedimiento de control que permita verificar y validar 

documentalmente el 100 % del gasto declarado por las entidades beneficiarias, así 

como verificar sobre el terreno un conjunto representativo de las actuaciones 

realizadas. 

s) Los posibles cambios o reformados de proyectos, formulados con posterioridad a la 

resolución de concesión de subvención, no conllevarán modificación en el importe de 

la subvención otorgada. Incluidos las posibles afecciones sectoriales o normativos 

derivados de la verificación técnica de los proyectos. 

t) Los proyectos técnicos que describan las actuaciones promovidas por las entidades 

solicitantes deberán entregarse en “formato digital portable”. 

u) Las entidades beneficiarias deberán cumplir con las demás condiciones establecidas 

en las presentes bases y en la resolución de concesión de la subvención. 

v) Las entidades beneficiarias deberán cumplir con la normativa que le sea de aplicación 

en materia social, medioambiental y laboral. 

No serán admitidas reformulaciones de proyectos.  
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BASE QUINTA. SISTEMA DE TRAMITACIÓN. IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE.  

5.1.- SISTEMA DE TRAMITACIÓN 

La presente Convocatoria se tramitará telemáticamente a través de la sede electrónica de 

la Diputación Provincial de Cáceres.  

La dirección Internet de acceso a la sede electrónica es: 

https://sede.dip-caceres.es 

La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, inclu-

yendo, en su caso, la fase de reintegro, no siendo admitido ninguna solicitud o documento 

entregado por otra vía. 

La Diputación Provincial de Cáceres, asimismo, realizará todos sus trámites telemática-

mente, a través de la sede electrónica, salvo que por circunstancias excepcionales y motivadas 

tenga que recurrir a otros procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas 

las partes. 

Las solicitudes, comunicaciones, y demás documentación exigible serán presentadas en la 

sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se 

formalizara la entrega de las mismas en el registro electrónico creado y regulado por el Regla-

mento del Registro General de Entrada y Salida de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, 

publicado en el B.O.P. número 74, de 21 de abril del 2010, modificado por Acuerdo de Pleno 

de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP nº 163 de 23 de agosto.  

Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a 

cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada 

sede y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando así proceda.  

Si la entidad beneficiaria quisiera aportar acreditación documental de las actividades reali-

zadas, mediante la presentación de imágenes correspondientes a cartelería, folletos, o por 

fotografía, vídeos u otros soportes digitales, o fuera requerido así por el órgano gestor, su 

aportación en la fase de justificación se hará a través de la puesta a disposición de dicho ma-

terial en una dirección url que permita el acceso de la Diputación Provincial a dicho material, 

acceso que deberá estar garantizado desde el momento de la presentación de la justificación 

hasta la aprobación de la cuenta justificativa que será notificada a la entidad beneficiaria. 
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5.2.-IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE 

Para poder acceder al trámite de subvenciones, las entidades interesadas deberán identi-

ficarse electrónicamente de forma segura en la sede de la Diputación Provincial de Cáceres 

con alguno de los medios de identificación facilitados en la misma. 

BASE SEXTA. SOLICITUD. DOCUMENTACIÓN. PLAZO DE PRESENTACIÓN. CONSULTA DEL 

ESTADO DE TRAMITACIÓN. 

6.1.-SOLICITUD. 

Solo se puede presentar y subvencionar una única actuación por cada entidad solicitante, 

salvo en el supuesto en que la actuación a subvencionar se ejecute en el término municipal de 

una Entidad Local Menor, en cuyo caso el municipio matriz podrá solicitar subvención para 

una actuación en su municipio y otra por cada una de las Entidades Locales Menores que tenga 

adscrita.  

Las solicitudes se cumplimentarán necesariamente con los medios electrónicos disponibles 

en la sede electrónica de la Diputación Provincial, de acuerdo con las instrucciones publicadas 

a tal efecto. 

 

En el formulario de solicitud aparecerán, entre otras, las siguientes informaciones a com-

pletar: 

 

1. Información del/a entidad solicitante y conjunto de autorizaciones y declaraciones. 

Para proceder a la tramitación de la subvención, la entidad solicitante deberá intro-

ducir todos sus datos identificativos en los campos marcados como obligatorios. El 

carácter obligatorio de la información vendrá expresado de forma clara en la propia 

sede. 

Podrá autorizar a la Diputación para que pueda obtener directamente y/o por me-

dios telemáticos la información o los datos necesarios para comprobar el cumpli-

miento de los requisitos establecidos en las bases de este procedimiento.  

Deberá declarar de forma obligatoria no incurrir en ninguna causa de incompatibi-

lidad que impida acceder a la subvención, así como autorizar a recibir todas las co-

municaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del expe-

diente electrónico a través del registro electrónico. 
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2. Breve descripción del proyecto a realizar: La entidad solicitante en este apartado 

deberá definir los datos generales de la actuación, finalidad, calle/paraje de ubica-

ción y término municipal. 

 

3.  El importe a solicitar será la totalidad de las actuaciones/actividades contempla-

das en el Plan de Trabajo (Anexo II). En el desglose se especificará cada una de las 

partidas correspondientes a las actividades, así como la aportación municipal. 

 

4. Firma de la solicitud por la persona que ostente la Alcaldía del Ayuntamiento solici-

tante. 

La solicitud, una vez cumplimentada, deberá ser firmada electrónicamente por el/la Al-

calde/sa -Presidente/a del municipio, mediante alguno de los sistemas de firma electrónica 

basados en certificados para garantizar la identificación de los/as solicitantes, y en su caso, la 

autenticidad e integridad de los documentos electrónicos. 

No se permitirá la firma del procedimiento si la entidad solicitante no hubiese adjuntado 

los documentos obligatorios señalados en la presente convocatoria. 

La presentación de la solicitud con firma electrónica implicará la conformidad de la entidad 

local interesada para recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo 

largo de la tramitación del expediente electrónico a través de dicho Registro Electrónico, y 

podrá autorizar a la persona de contacto referida en la solicitud (siempre que ésta sea distinta 

de la persona solicitante), para que sea incluida como interesada del procedimiento, a efectos 

de notificación y gestión del expediente. 

Si la solicitud no fuese firmada por la persona que ostenta la representación legal, deberá 

subsanar este aspecto en el plazo indicado para ello en apartado 6.4. Subsanación de Solicitud. 

La formulación de la solicitud supone la aceptación por la entidad local beneficiaria de la 

subvención que pudiera corresponderle, así como de las obligaciones que de ella se deriven, 

sin perjuicio de los derechos al desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejer-

citar. 

Una vez presentadas las solicitudes no se podrá modificar la finalidad u objeto de las mis-

mas por otro distinto por ser una modificación sustancial que impide subvencionar la actua-

ción.  
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La solicitud de la subvención no confiere derecho alguno a la entidad solicitante. 

No se atenderán solicitudes que no se ajusten al contenido de estas bases y sus anexos, 

que se presenten fuera de plazo o sin respetar la forma indicada en estas bases. La resolución 

de inadmisión será notificada al interesado en los términos del artículo 40 y siguientes de la 

ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas. 

6.2.-DOCUMENTACIÓN 

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación que se indica a continuación, con 

carácter obligatorio:  

1. Declaración responsable del Ayuntamiento solicitante, según modelo normalizado 

disponible en sede electrónica (Anexo I) 

 

2. Plan de trabajo del proyecto de creación de comunidad energética que contendrá 

las actividades y un plan de negocio que se acompañará junto con la solicitud co-

rrespondiente, según documento normalizado. (Anexo II) 

 

3. Proyecto técnico de la instalación solar fotovoltaica que deberá realizarse de 

acuerdo con los modelos normalizados de instrucciones generales de proyectos e 

instrucciones particulares para proyectos de energías renovables.  

 

El presupuesto debe contener al menos los siguientes capítulos: 

- Instalación fotovoltaica. 

- Estudio de Seguridad y Salud. 

- Gestión de Residuos. 

- Legalización de las Instalaciones. 

Además, como establece LCSP, deberán incluirse Costes indirectos, Gastos Generales, Be-

neficio Industrial e IVA.  

Los honorarios de redacción de proyecto, dirección facultativa y coordinación de seguridad 

y salud no pueden incluirse en el presupuesto del proyecto de ejecución. Deberán incluirse en 

el documento de solicitud de la ayuda y adjuntarse copia de la factura. 
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El proyecto deberá justificar adecuadamente que no existe ninguna afección sectorial que 

impida la ejecución de la instalación o, en caso contrario, que se dispone de las autorizaciones 

sectoriales correspondientes. 

El proyecto deberá cumplir con lo estipulado en el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, en 

cuanto a la distancia máxima entre la instalación de producción y los consumidores asociados 

a dicha instalación. 

El tamaño máximo de los archivos que adjunten no puede ser superior a 5 megas. Se reco-

mienda bajar la resolución de las imágenes y comprimir los archivos. En todo caso, si el tamaño 

es superior a 5 megas deberá habilitar una URL para compartir los archivos, debiendo solici-

tarse al órgano gestor que se habilite en sede electrónica documento excepcional para incor-

porar comunicación con la indicación correspondiente para la descarga del proyecto. 

 

4. En los proyectos de instalaciones solares fotovoltaica con vertido a red de 

distribución de más de 15kW se deberá presentar la carta de condiciones del punto 

de conexión emitida por la compañía distribuidora. 

 

5. Declaración responsable de las personas físicas (vecinos/as) o jurídicas (pymes, per-

sonas en régimen de autónomo/a) del municipio en el que manifiestan su interés 

en   formar parte de la CEL (Anexo III). 

 

Se cumplimentará un anexo por cada empresa (pyme) y persona en régimen de au-

tónomo/a, vecina/a del municipio que manifieste su interés en la participación en 

la CEL y debiendo ser registrado en registro electrónico del Ayuntamiento solici-

tante con fecha anterior o igual a la fecha de finalización del plazo de presentación 

de solicitud. 

 

6. Compromisos del Pleno del Ayuntamiento solicitante de formar parte de la CEL y 

sobre la disponibilidad de cubiertas/terrenos para la instalación solar fotovoltaica y 

su cesión a la CEL que se constituya.  

 

7. Alta de terceros, solo en aquellos casos en los que la Diputación no lo tenga a su 

disposición o existiese variación de datos con respecto a la última que conste en los 

archivos de la Diputación. 
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Todos los documentos normalizados, con independencia del carácter de los mismos, para 

la correcta cumplimentación de la solicitud estarán disponibles en la sede electrónica, tanto 

en la ficha descriptiva de la convocatoria como en los formularios electrónicos que se deban 

cumplimentar.  

Si la entidad solicitante necesitara incorporar algún otro documento para complementar 

información, podrá dirigirse al órgano gestor para plantear tal circunstancia, quien autorizará, 

en su caso, adjuntarlo bajo la denominación de “documento excepcional”. 

 

Todos los documentos electrónicos que se adjunten con la solicitud deberán cumplir los 

requisitos que se definen en la sede electrónica. Las entidades solicitantes aportarán copias 

digitalizadas de los documentos, y la Diputación generará y almacenará los correspondientes 

códigos de huella digital, identificativos fielmente del contenido presentado por la entidad 

solicitante. Una relación de documentos y sus huellas digitales asociadas será firmada por la 

persona solicitante e incorporada a la solicitud. La Diputación podrá solicitar del correspon-

diente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. Si el cotejo no pudiera llevarse 

a cabo, podrá requerir con carácter excepcional a la entidad solicitante la exhibición del docu-

mento o de la información original. 

 

6.3.- PLAZO DE PRESENTACIÓN. 

Se establece un plazo de un mes para la presentación de solicitudes, contados desde el día 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provin-

cia a través de la BDNS, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo. 

La presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada implicará la aceptación 

de las presentes bases de convocatoria, así como el consentimiento inequívoco al tratamiento 

de datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digi-

tales. 

6.4 SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES 

Si la solicitud y documentación adjunta presentada no reúne los requisitos establecidos, de 

conformidad en el artículo 23 de la ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvencio-

nes, en consonancia con el artículo 68 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común, se requerirá a la entidad solicitante para que la subsane en el plazo 
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máximo de 10 días, indicándole que si así no se hiciera, se le tendrá por desistido de su solici-

tud, previa resolución dictada por el Presidente o Diputado/a que ostente la delegación, en 

los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

6.5. CONSULTA DEL ESTADO DE TRAMITACIÓN 

De conformidad con el artículo 53.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas representantes o auto-

rizadas, previa identificación con alguno de los sistemas previstos en la sede, podrán consultar 

el estado de tramitación del expediente y los documentos presentados o generados de los 

procedimientos administrativos gestionados electrónicamente en su totalidad y de los cuales 

tenga interés legítimo o representación bastante. 

Podrán asimismo efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser 

requerida por el órgano actuante. La incorporación de los documentos al expediente surtirá 

todos los efectos de la notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 

39/2015, LPACAP. 

BASE SÉPTIMA. CONCESIÓN: CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO.  

7.1.- NORMAS GENERALES. 

La Comisión de Valoración, previo informe emitido por la Sección de Industria del Servicio 

de Medio Ambiente, Transición Ecológica, Agricultura y Ganadería llevará a cabo la evaluación 

de las solicitudes, en virtud de los criterios de selección establecidos a continuación, debiendo 

emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. 

 

En la fase de valoración la puntuación máxima alcanzable será de 150 puntos por munici-

pio, salvo aquellas entidades locales que junto a su solicitud presenten solicitud de una enti-

dad local menor que tenga adscrita, en cuyo caso, se valorará de forma independiente a la 

solicitud presentada por el municipio matriz. 

 

La selección se efectuará por orden de prelación, entre aquellas que hayan obtenido mayor 

número de puntos, con el límite de la disponibilidad presupuestaria. 

 

El total de las ayudas concedidas no podrán superar la cuantía del crédito disponible para 

la presente convocatoria de subvenciones, expresado en la base segunda. 
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No se requerirá a las entidades beneficiarias la aceptación fehaciente de las ayudas públicas 

concedidas, que se entenderá en todo caso positiva si no formulase renuncia expresa. 

La asignación de subvenciones se realizará sobre la base de los principios de transparencia, 

objetividad y proporcionalidad, de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad 

y de acuerdo con los siguientes criterios y su gradación, con un máximo de 150 puntos para 

las solicitudes que concurran a la convocatoria. 

7.2. FASE DE VALORACIÓN. 

Para la valoración de las solicitudes presentadas se utilizarán los criterios de valoración que 

se indican a continuación siguiendo el orden establecido, siendo la puntuación máxima a al-

canzar por cada proyecto de 150 puntos, conforme a la siguiente ponderación: 

Criterios de valoración de solicitudes (baremación): 

Criterio de valoración Puntuación 

máxima 

1.Población Municipal, según datos del  último censo del padrón 
municipal publicado por el INE. 

30 

2. Nº de socios o miembros anexados al proyecto. 20 

3. Proyecto técnico de la instalación solar fotovoltaica 

3.1 Tipología de instalación en función de la potencia instalada: Máximo 
50 puntos. 

3.2  Proyectos de instalaciones fotovoltaicas no sujetos afecciones, ni su-
jetos a ninguna evaluación ambiental y/o patrimonial: 30 puntos. 

3.3 Tipología de instalación fotovoltaica en función orientación solar: Má-
ximo 20 puntos.  

100 

Total 150 

La evaluación de cada uno de estos criterios se realizará en base al cumplimiento de los 

siguientes requisitos para ser puntuables y mediante las siguientes indicaciones: 
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4 Población municipal: Máximo 30 puntos. 

Población Municipal, según datos del último censo del padrón municipal publicado por el 

INE. 

Se valorará la población municipal en función de los datos del último censo del Padrón 

Municipal publicados por el INE. Se podrá obtener una puntuación máxima de 30 puntos 

según los siguientes criterios: 

o Población entre 0 y 500 habitantes: 30 puntos. 

o Población entre 501 y 1000 habitantes: 20 puntos. 

o Población entre 1001 y 5000 habitantes: 10 puntos. 

 

 

5 Nº de Socios o miembros anexados al proyecto.: Máximo 20 puntos 

 

Se valorará el número de participantes que manifiesten su voluntad de formar parte 

de la Comunidad Energética a constituir mediante la presentación de la declaración res-

ponsable que acredita el interés de formar parte de la comunidad energética que se ad-

junta como anexo III. (Anexo III Declaración responsable ciudadanía/persona física y jurí-

dicas) 

Se podrá obtener una puntuación máxima de 20 puntos según los siguientes criterios: 

Grupo 
Municipios rango 

poblacional 

Nº Personas físicas/jurídicas/pymes interesados en participar en el 
proyecto. 

 

1 <500 
Entre 5 y 20 participantes: 10 puntos. 
Mas 21 participante: 20 puntos. 

2 500 a 1.000 
Entre 25 y 75 participantes: 10 puntos. 
Mas 75 participante: 20 puntos. 

3 >1.000 
 Entre 100 y 150 participantes: 10 puntos. 

 Mas 150 participante: 20 puntos. 
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Para la valoración de declaración responsable que acredita el interés de formar parte 

de la comunidad energética que se adjunta como anexo III. (Anexo III Declaración respon-

sable ciudadanía/persona física y jurídicas) éstas deben presentarse con el sello de regis-

tro electrónico del Ayuntamiento solicitante, en el que debe de figurar la fecha de regis-

tro, que deberá ser de fecha igual o anterior a la fecha de finalización de presentación de 

solicitudes.  

6 Proyecto técnico de la instalación solar fotovoltaica: máximo 100 puntos 

 

Se valorará del proyecto técnico de la instalación solar fotovoltaica los ítems, que se 

detallan a continuación, y se podrá obtener una puntuación máxima de 100 puntos. 

3.1 Tipología de instalación en función de la potencia instalada: Máximo 50 puntos. 

Se valorará hasta un máximo de 50 puntos los proyectos de instalaciones cuya potencia 

total a instalar en función del rango poblacional sea el siguiente:  

Grupo  
Municipios rango 

poblacional 
Valoración de instalaciones 

1 <500 

- Propuesta de proyectos con una o varias instalaciones cuya poten-
cia total a instalar sea de hasta 50 kW:  50 puntos. 
 
- Propuesta de proyectos con una o varias instalaciones cuya poten-
cia total a instalar esté comprendida entre 50 y 100 kW: 20 puntos.  

2 500 a 1.000  

- Propuesta de proyectos con una o varias instalaciones cuya poten-
cia total a instalar sea igual o menor a 75 kW: 50 puntos.  

- Propuesta de proyectos con una o varias instalaciones cuya poten-
cia total a instalar esté comprendida entre 75 y 100 kW: 20 puntos.  

3 >1.000 

-Propuesta de proyectos con una o varias instalaciones cuya poten-
cia total a instalar sea de 100 kW: 50 puntos.  

-Propuesta de proyectos con una o varias instalaciones cuya potencia 
total a instalar esté comprendida entre 50 y 100 kW: 20 puntos.  

- Propuesta de proyectos con una o varias instalaciones cuya poten-
cia total a instalar sea inferior a 50 kW: 5 puntos. 
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La CEL podrá estar constituida por una o varias instalaciones individuales con distinto punto 

de conexión a la red de distribución de la compañía distribuidora de la localidad. 

Cada instalación fotovoltaica individual debe disponer de un único punto de conexión a la 

red distribución de la compañía distribuidora de la localidad. 

Únicamente se valorarán las propuestas con potencias totales de hasta 100 kW para el 

conjunto de la CER. 

6.2 Proyectos de instalaciones fotovoltaicas no sujetos afecciones, ni sujetos a nin-

guna evaluación ambiental y/o patrimonial: 30 puntos. 

 

6.3 Tipología de instalación fotovoltaica en función orientación solar: Máximo 20 

puntos.  

 

En las instalaciones individuales de más de 50 kW se valorarán hasta un máximo de 

20 puntos, las instalaciones fotovoltaicas ubicadas en cubierta o marquesinas con 

orientación sur e inclinación mayor de15 grados. 

 

En las instalaciones de menos de 50 kW se valorará la orientación de la instalación 

fotovoltaica proyectada de forma justificada en función de las curvas de consumo de 

los participantes en la comunidad energética hasta un máximo de 20 puntos. 

Criterios de desempate. En caso de empate a puntuación entre varias solicitudes, el cri-

terio que prevalecerá para el desempate entre estas solicitudes será el del municipio o entidad 

local menor que tenga un menor número de habitantes. 

Los criterios indicados serán acumulativos para cada solicitud de subvención, aplicán-

dose a cada Proyecto de inversión, según proceda 

Tras la valoración de las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios anteriores, 

se establecerá una relación ordenada de entidades en función de los puntos obtenidos en 

orden decreciente y proponiéndose a las entidades locales con mayor puntuación como be-

neficiarias, así como la ayuda asignada a cada una de ellas hasta que se agote el crédito dis-

ponible. 

En el supuesto de que se aumente el crédito presupuestario a lo largo del ejercicio se 

seguirá atendiendo a las entidades que quedaron sin subvencionar tras agotarse el crédito 
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disponible, siempre en el estricto orden que figuren en el listado obtenido previamente en 

esta convocatoria. 

BASE OCTAVA. INSTRUCCIÓN. COMISIÓN DE VALORACIÓN. RESOLUCIÓN. NOTIFICACIO-
NES ELECTRÓNICAS. 

El procedimiento de concesión de las subvenciones concedidas al amparo de la presente 

convocatoria se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. 

8.1.-INSTRUCCIÓN 

La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Medio Ambiente, Transición 

Ecológica, Agricultura y Ganadería de la Diputación de Cáceres, como órgano gestor del pro-

cedimiento, en los términos previstos por el artículo 24 de la Ley General de Subvenciones y 

con las atribuciones que le confiere el artículo 16 de la Ordenanza General de Subvenciones 

de la Diputación Provincial de Cáceres. 

 

Una vez registrada la solicitud conforme al procedimiento anterior, si el formulario de soli-

citud o la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al intere-

sado, para que, en el plazo de diez (10) días hábiles desde el siguiente al de recepción del 

requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de 

que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones. 

 

Para la presentación de la subsanación se utilizará el formulario de la sede electrónica. 

 

El órgano instructor elaborará un informe previo de evaluación de las solicitudes, donde 

deberá constar las entidades que han subsanado, los motivos de subsanación y la acreditación 

de que las entidades solicitantes cumplen todos los requisitos para poder acceder a las ayudas 

solicitadas. Dictándose por el órgano competente, a propuesta del órgano instructor, resolu-

ción de desistimiento con archivo de actuaciones de las solicitudes presentadas por las enti-

dades locales que no hayan atendido el requerimiento de subsanación de conformidad con el 

art. 68 en conexión con artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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El órgano instructor elevará a la sección técnica de Industria, relación de entidades solici-

tantes que cumplen los requisitos para acceder a las ayudas para que emita informe de valo-

ración previa de acuerdo con los criterios de valoración, de los proyectos técnicos presentados 

por las entidades locales. 

 El informe previo de evaluación de solicitudes emitido por el órgano instructor y el 

informe de valoración previa emitido por la sección técnica de Industria, será elevado a la 

comisión de valoración. 

8.2.- COMISIÓN DE VALORACIÓN. 

Se creará una Comisión de Valoración que llevará a cabo la valoración de las solicitudes, de 

acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la Base Séptima y dentro del crédito 

presupuestario disponible. 

La Comisión de Valoración tendrá carácter de órgano colegiado a los efectos de lo estable-

cido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Su composición será la siguiente: 

 Presidencia: El/la Diputado/a Delegado/a competente por razón de la ma-

teria o persona en quien delegue. 

 Vocales: Un/Una Diputado/a por cada Grupo Político constituido en la Cor-

poración, el/la Director/a o Jefe/a de Área gestor del crédito al que se im-

pute la subvención o competente por razón de la materia, el/a Jefe/a del 

Servicio o Unidad responsable de la gestión del expediente y un/una em-

pleado/a público/a de dicho Servicio o Unidad, técnico/a especializado en 

la materia. 

 Un/a Secretario/a: sin voto, que en todo caso deberá ser empleado/a pú-

blico/a de la Diputación. 

La Comisión de Valoración emitirá informe de la valoración, en el que se concretará el re-

sultado de la evaluación efectuada, de las solicitudes y proyectos, de acuerdo con los criterios 

de valoración, en la que figurará la totalidad de puntos otorgados a cada entidad local, así 

como un desglose de los puntos de cada uno de los criterios de valoración. El citado informe 

será recogido en el acta de la comisión que se celebre. 
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El órgano instructor a la vista del expediente y del acta emitida por la Comisión de Valora-

ción, formulará propuesta de resolución provisional debidamente motivada, que deberá noti-

ficarse a las entidades interesadas mediante la sede electrónica, dándose inicio al trámite de 

audiencia, a fin de que, en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde el siguiente al día 

en el que se dé por practicada la notificación a través de la sede electrónica, se formulen, en 

su caso, las alegaciones que se estimen oportunas. La propuesta de resolución contendrá la 

puntuación total otorgada a cada entidad local con el desglose de los puntos de cada uno de 

los criterios de valoración.  

Se podrá prescindir de este trámite cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos 

en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las entidades in-

teresadas. En este caso la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva 

(art. 24.4 LGS). 

Examinadas por la Comisión de Valoración las alegaciones aducidas, en su caso, por las 

entidades interesadas, se formulará por el órgano instructor, la propuesta de acuerdo o reso-

lución definitiva, que deberá expresar la relación con las entidades solicitantes ordenada en 

función de los puntos obtenidos en orden decreciente a las que se concede la subvención, así 

como la cuantía de la ayuda individualmente concedida y relación de la desestimación expresa 

de las restantes solicitudes, así como una relación ordenada de todas las solicitudes que cum-

pliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras 

para adquirir la condición de beneficiaria no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía 

máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada 

una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 

La propuesta de resolución definitiva que notificará a los interesados a través de la sede 

electrónica para que, en su caso, comuniquen su aceptación expresa en un plazo de diez (10) 

días hábiles, contados desde el siguiente al día en el que se dé por practicada la notificación a 

través de la sede electrónica. Transcurrido dicho plazo sin que se haya producido manifesta-

ción expresa se entenderá tácitamente aceptada. 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del/la 

beneficiario/a propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la re-

solución de concesión. 

8.3.- REFORMULACIÓN 

No se admitirá reformulación de la solicitud. 
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8.4.- RESOLUCIÓN. 

El órgano competente para la Resolución de la convocatoria es la Sra. Diputada del Área de 

Medio Ambiente, Transición Ecológica, Agricultura y Ganadería que actúa por delegación del 

Presidente efectuada por mediante Resolución de 5 de junio de 2024 (BOP n.º 0118 de 21 de 

junio de 2024). 

 El plazo máximo para resolver y notificar la resolución final del procedimiento no podrá 

exceder de seis meses, a contar a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, 

transcurrido el cual la solicitud de concesión de la subvención se entenderá desestimada por 

silencio administrativo. 

El órgano competente podrá dejar desierto el proceso de concurrencia o no agotar el im-

porte total previsto o el crédito disponible de la correspondiente aplicación presupuestaria. 

La resolución contendrá una relación con las entidades solicitantes ordenada en función de 

los puntos obtenidos en orden decreciente a las que se concede la subvención, la cuantía de 

la ayuda individualmente concedida y relación de la desestimación expresa de las restantes 

solicitudes, así como una relación ordenada de todas las solicitudes que cumpliendo con las 

condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la 

condición de beneficiaria no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito 

fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en 

función de los criterios de valoración previstos en la misma. 

La resolución correspondiente se notificará a las entidades solicitantes, a través de la sede 

electrónica, en el plazo de diez días a partir de la fecha en que haya sido dictada, en los térmi-

nos establecidos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, surtiendo los efectos de la notificación 

conforme a lo establecido en dicho artículo, y sin perjuicio de la remisión de la información 

correspondiente a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Si se renunciase a la ayuda por alguna de las entidades solicitantes se dictará y notificará la 

correspondiente resolución que declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma. 

En el caso de que alguna de las entidades beneficiarias renunciase a la subvención conce-

dida, el órgano gestor podrá proponer a la Vicepresidencia Tercera, sin necesidad de una 
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nueva convocatoria, la concesión de la subvención a la entidad solicitante o entidades solici-

tantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando que, con la renuncia 

por parte de alguna de las entidades beneficiarias, se haya liberado crédito suficiente para 

atender al menos una de las solicitudes denegadas. 

La condiciones iniciales objeto de la resolución de concesión podrán ser modificadas, siem-

pre que los cambios no afecten a los objetivos perseguidos por estas bases o a los aspectos 

fundamentales de las actuaciones propuestas para la ejecución de los proyectos objeto de 

ayuda, y que estén motivadas por causas técnicas o de otra índole que impidan o comprome-

tan la formalización de la contratación de las actuaciones correspondientes, así como la eje-

cución del proyecto en el plazo establecido, todo ello por motivos ajenos o sobrevenidos al 

beneficiario debidamente justificados, y pese a haberse adoptado las medidas técnicas y de 

planificación que resultasen exigibles. 

No podrán admitirse sustituciones o modificaciones sustanciales del proyecto objeto de 

ayuda (ampliación del alcance, tipología de actuación, ubicación) ni modificaciones que no 

obedezcan a una causa técnica o de contratación o ejecución debidamente justificadas. 

Cualquier modificación del proyecto presentado, incluso si ésta fuera como consecuencia 

de la normativa sectorial aplicable, no otorgará derecho a un incremento de la subvención 

concedida por la Diputación Provincial de Cáceres.  

La modificación de la resolución habrá de ser solicitada, en su caso, por el beneficiario antes 

de que concluya el plazo para la ejecución del proyecto objeto de ayuda y la decisión sobre la 

aceptación o no de dicha solicitud de modificación corresponderá al órgano concedente, que 

dictará la correspondiente resolución estimando o desestimando la modificación solicitada. 

8.5.- NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

Todas las comunicaciones y notificaciones, correspondientes a los actos administrativos 

que se dicten durante la tramitación del procedimiento (resolución provisional de concesión, 

resolución definitiva, etc.), registradas a través de la sede electrónica de la Diputación de Cá-

ceres se incorporarán a los expedientes telemáticos y estarán disponibles a lo largo de toda la 

tramitación telemática en dicha sede. Además, se pondrá a disposición de las entidades soli-

citantes un sistema complementario de alertas por medio de correo electrónico. 

La publicación de las resoluciones provisionales y definitivas, así como de las resoluciones 

de concesión y sus posibles modificaciones ulteriores y de los demás actos del procedimiento, 
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en la sede electrónica de la Diputación de Cáceres surtirá todos los efectos de la notificación 

practicada según lo dispuesto en el artículo 43.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Pro-

cedimiento Administrativo Común, en relación con los procedimientos de concurrencia com-

petitiva. 

En aquellos casos en los que, como resultado de la fase de justificación y comprobación, 

tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las notificaciones relacionadas con dicho proce-

dimiento se realizarán bajo la modalidad de notificación por comparecencia electrónica. 

BASE NOVENA. GASTOS SUBVENCIONABLES, PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA.  

9.1.- GASTOS SUBVENCIONABLES 

Serán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de 

la actividad subvencionada, es decir, gastos directos del proyecto específico e independiente 

y que resulten estrictamente necesarios, se atengan a valores de mercado y se realicen en el 

plazo establecido por las presentes bases de la presente convocatoria. Se consideran gastos 

subvencionables: 

 

a) Todos aquellos gastos de obras y actuaciones realizados por el beneficiario que se 

hayan destinado al fin por el que se concedió la subvención, y respondan indubita-

damente a la naturaleza de la misma, incluido el IVA. 

 

b) Los gastos correspondientes a los trabajos de refuerzo y adecuación de la instala-

ción de distribución existente, realizados por la empresa distribuidora, para la co-

nexión de la instalación a la red de distribución, incluido el IVA. Todo ello siempre 

que, en aplicación de la normativa vigente del sector eléctrico, corresponda abonar 

dichos gastos al solicitante. 

 

c) Los gastos correspondientes a redacción de proyecto, dirección facultativa y la coor-

dinación de la seguridad y salud de la ejecución de las obras de la instalación solar 

fotovoltaica, que se presenten con la solicitud de participación, con los límites es-

tablecidos en el apartado 2.2. de la base segunda, así como los que se produzcan 

como consecuencia de los anuncios, carteles de publicidad y publicaciones que pue-

dan ser necesarios, o los gastos de las autorizaciones administrativas, de registro o 

de gestión ante los órganos o administraciones competentes, incluido el IVA.  

En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean 

susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. Así 
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mismo no serán subvencionables los gastos que el art.31.7 de la Ley General de Subvenciones 

establece como tales “en ningún caso”. 

9.2.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El plazo de ejecución será de 12 meses a contar desde el día siguiente da la notificación de 

la resolución de la concesión, por tanto, dos anualidades presupuestarias.  En todo caso, la 

licitación de la instalación solar fotovoltaica deberá acreditarse en el plazo de 3 meses a contar 

desde la notificación del informe de verificación técnica por la Sección de Industria. 

El motivo de la alteración de la anualidad presupuestaria viene dado por el cumplimiento 

de los plazos necesarios para la habilitación de créditos por las entidades beneficiarias, que 

en algunos casos deberá realizar modificaciones presupuestarias y   los plazos necesarios para 

las licitaciones de las actuaciones establecidos en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de contra-

tos del sector público. 

Los gastos y el pago de los mismos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución. 

9.3.- PRÓRROGA. 

La Diputación podrá ampliar de oficio el plazo de ejecución de las ayudas, mediando causas 

objetivas, que deberá motivarse.  

En aquellos casos excepcionales en los que por motivos técnicos o logístico sea necesaria 

una extensión del plazo de ejecución de los proyectos para alcanzar los objetivos previstos por 

el programa, el beneficiario deberá solicitarla por escrito en sede electrónica antes de dos 

meses de la fecha final de realización de las actividades subvencionadas. 

En el escrito de solicitud deberá constar, al menos, la siguiente información: 

a) Datos identificativos del beneficiario y del programa. 

b) La solicitud de ampliación de plazo indicando hasta qué fecha. 

c) Una exposición adecuada y detallada de los motivos técnicos y/o logísticos que justifican 

esta ampliación, y de la necesidad de la misma para alcanzar los objetivos previstos para el 

programa. 
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La excepcionalidad de la solicitud será valorada por el órgano gestor de la ayuda. que podrá 

recabar para ello los informes técnicos pertinentes. 

Dicha solicitud se entenderá desestimada de no concederse mediante resolución expresa, 

que será dictada y notificada en el plazo de quince días. En caso de concederse la extensión 

solicitada, ésta en ningún caso será superior a seis meses  

BASE DÉCIMA. - EJECUCIÓN Y CONTRATACIÓN DE LAS ACTUACIONES. 

1. Los Ayuntamientos que resulten beneficiarios deberán ejecutar las actuaciones objeto 

de la ayuda directamente o a través de terceros, en todo caso será quién realice las contrata-

ciones necesarias. 

2. La adjudicación y ejecución de las obras se ajustará a lo establecido en la legislación vi-

gente en materia de contratos del Sector Público, así como a los condicionantes que se esta-

blecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sobre los procedi-

mientos de contratación. 

3. El proyecto de la instalación solar fotovoltaica será supervisado por la oficina de super-

visión del área de Medio Ambiente y Transición Ecológica. 

4. El expediente de contratación deberá iniciarse en el plazo máximo de quince días natu-

rales a contar desde el siguiente a la notificación del informe de verificación técnica del pro-

yecto de la instalación solar fotovoltaica, salvo que sea necesario aprobar expediente de mo-

dificación de crédito, en cuyo caso el plazo será de 90 días.  

El procedimiento de contratación, ejecución y certificación de las instalaciones deberá ser 

completado por el órgano contratante. 

El órgano gestor de las ayudas podrá disponer la realización de inspecciones para compro-

bar las certificaciones realizadas. 

5. Antes de la puesta en servicio de la instalación subvencionada, se deberán realizar cuan-

tas actuaciones sean necesarias ante los Servicios de la Dirección General con competencias 

en materia de seguridad industrial, para el registro o autorización de la instalación subvencio-

nada, según el tipo, características y afecciones de cada instalación y conforme a los procedi-

mientos y reglamentación vigente de aplicación en cada caso. 
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. El Servicio  de Medio Ambiente y Transición Ecológica  de Diputación de Cáceres vigilará 

la adecuada aplicación de las ayudas y el cumplimiento por los beneficiarios y directores de 

obra de las obligaciones establecidas en la presente convocatoria, pudiendo para ello realizar, 

en cualquier momento, aquellas inspecciones y comprobaciones, "in situ" o administrativas, 

que estime necesarias y recabar la información que considere oportuna, quedando los bene-

ficiarios obligados a facilitar dicha información en un plazo no superior a diez días, a contar 

desde el siguiente al de recepción del correspondiente requerimiento. La oposición a la reali-

zación de estas comprobaciones e inspecciones podrá constituir causa de reintegro de la 

ayuda, sin perjuicio de la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.  

BASE UNDÉCIMA. JUSTIFICACIÓN: DOCUMENTOS, PLAZO, SUBSANACIÓN Y PRÓRROGA. 

11.1. DOCUMENTOS 

La justificación de la subvención se realizará mediante la presentación de cuenta justifica-

tiva, en los términos del artículo 72.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

teniendo en cuenta la naturaleza de la presente subvención. El contenido de la cuenta justifi-

cativa se cumplimentará siguiendo las indicaciones del formulario establecido en la sede elec-

trónica a tal efecto, y será certificado por el/a Interventor/a, o Secretario/a-Interventor/a de 

la entidad beneficiaria, con el visto bueno del representante legal de ésta. 

Asimismo, se acreditará el cumplimiento de la obligación de publicidad mediante la apor-

tación de Certificado emitido por el/la Secretario/a – Interventor/a con el VºBº del/la Al-

calde/sa en el que se haga constar que se ha expuesto el anuncio relativo a la concesión de la 

subvención con los requisitos y durante el periodo indicado en la Base Cuarta de las presentes 

bases. 

Además, deberá aportar: 

 

- Escritura pública de constitución de la comunidad energética. 

- Inscripción de la comunidad energética en el registro correspondiente dependiendo 

de la forma jurídica adoptada. 

- Certificación de la ejecución total de la instalación solar fotovoltaica completa, que 

quedará debidamente desglosada, firmada y sellada por el secretario/a-interven-

tor/a del Ayuntamiento beneficiario y por la dirección de la obra. 
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- Certificado de legalización de la instalación fotovoltaica de autoconsumo conforme 

a lo establecido en el Real Decreto 244/2019 por el que se regulan las condiciones 

administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 

 

Justificación que tendrá lugar, sin perjuicio del control financiero que pueda realizarse por 

parte de la Intervención Provincial en los términos del Plan Anual de Control Financiero vi-

gente. 

 

11.2.- PLAZO DE JUSTIFICACIÓN 

El plazo máximo de justificación será de 3 meses desde la finalización del plazo de ejecu-

ción. 

11.3.- SUBSANACIÓN 

En relación a la justificación, una vez presentada la misma dentro del plazo señalado para 

ello en esta base, si el órgano gestor considerase, tras las oportunas verificaciones, que existen 

errores subsanables en la justificación, se requerirá a la entidad interesada que proceda a co-

rregirlos, concediéndole un plazo de 10 días hábiles. La presentación de la subsanación, se 

hará a través de la sede electrónica mediante la aportación de la documentación indicada y 

siguiendo las indicaciones pertinentes que la entidad beneficiaria recibirá del órgano gestor. 

En caso de no resolver adecuadamente la subsanación, el órgano gestor continuará con la 

tramitación según lo dispuesto en la Base Decimotercera y demás la normativa de aplicación. 

 

Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, la Diputación re-

querirá a la entidad beneficiaria para que la presente en un plazo improrrogable de 15 días, 

sin perjuicio de aplicar las sanciones que estén establecidas para este tipo de incumplimientos. 

Ante ausencia de justificación definitiva, la Diputación iniciará el correspondiente expediente 

de reintegro conforme a lo establecido en la Base Decimocuarta de la presente convocatoria. 

 

11.4.- PRÓRROGA. 

 

Las entidades beneficiarias podrán solicitar una prórroga del plazo de justificación de las 

ayudas. Es obligado que dicha solicitud de prórroga esté registrada en la Diputación Provincial 

con antelación suficiente antes del término de su correspondiente plazo inicial. La Diputación, 

a la vista de las razones expuestas, podrá conceder o denegar la ampliación, en las condiciones 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
39

30
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 22 de julio de 2024

N.º 0140

Pág. 16450



 

 

       

establecidas en el artículo 70 del Reglamento de la LGS y 32 de la LPACAP. La eventual resolu-

ción de ampliación deberá producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que 

se trate. 

 

La Diputación podrá ampliar de oficio el plazo de justificación de las ayudas, mediando cau-

sas objetivas, que deberá motivar. 

 

BASE DECIMOSEGUNDA. PUBLICIDAD. 

Todas las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en los términos establecidos 

en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-

mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tanto en la sede 

electrónica institucional en la dirección: https://sede.dip- caceres.es/carpetaCiuda-

dano/Init.do, en el apartado subvenciones, como en el Boletín Oficial correspondiente cuando 

sea necesario y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, indicando la entidad beneficia-

ria, la cuantía concedida y el proyecto a la que va destinada. 

BASE DECIMOTERCERA. INFRACCIONES. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. RÉGIMEN SAN-
CIONADOR. CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE INCUMPLIMIENTOS. 

13.1.-INFRACCIONES 

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omi-

siones tipificadas en los artículos 56 a 58 de la LGS, y el régimen y graduación de sanciones 

será el establecido en el capítulo II del título IV de la referida ley. 

13.2.- SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

La Diputación Provincial de Cáceres podrá imponer multas pecuniarias y no pecuniarias. 

Las pecuniarias se fijarán proporcionalmente a la cantidad indebidamente obtenida, aplicada 

o no justificada. Las no pecuniarias podrán consistir en la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres durante un plazo de hasta cinco años. 

13.3.- RÉGIMEN SANCIONADOR 

De acuerdo con lo establecido en el art. 44 de la Ordenanza General de Subvenciones, el 

régimen sancionador en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el pre-

visto en el Título IV de la LGS y su reglamento. 
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Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones 

previstas en dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de 

Gobierno Provincial, en alguno de sus miembros o en cualquiera otros Diputados o Diputadas. 

Al notificarse la resolución por la que se inicie el expediente, se indicará el órgano competente 

para la resolución del mismo y la norma que le atribuya tal competencia. 

13.4.- CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS DE LAS CONDICIONES IM-
PUESTAS CON MOTIVO DE LA CONCESIÓN. 

Cuando el cumplimiento por el/la beneficiario/a se aproxime de modo significativo al cum-

plimiento total, y se acredite por éste/a una actuación inequívocamente tendente a la satis-

facción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el número o 

grado de incumplimiento de la actividad objeto de subvención, respetando el principio de pro-

porcionalidad. 

En todo caso, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles in-

cumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la subvención, 

con los porcentajes para la determinación del importe a reintegrar en cada caso: 

a) Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. Porcentaje a rein-

tegrar: 100%. 

b) Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. Porcentaje a 

reintegrar: 100%. 

c) Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud. 

c.1) En este caso, para determinar el grado de incumplimiento parcial, se conside-

rará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al cum-

plimiento total, cuando se haya ejecutado un 50 % del proyecto/presupuesto sub-

vencionado. En estos casos procederá la devolución de la subvención en cuanto a la 

parte no ejecutada.  

c.2) Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando el pro-

yecto/presupuesto subvencionado se ejecute en un porcentaje inferior al 50 %. 

d) Incumplimiento de las medidas de difusión. Porcentaje a reintegrar: 20% en el caso 

de que se mantenga el incumplimiento tras haber sido requerido su cumplimiento. 

e) Incumplimiento de la obligación de justificación. Porcentaje a reintegrar: 100%. 

f) Justificación insuficiente y/o extemporánea. Directamente proporcional a la parte 

no justificada adecuadamente o al retraso en su presentación. 
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g) Incumplimiento parcial de otras condiciones impuestas en la resolución de conce-

sión. Directamente proporcional a las condiciones no cumplidas, en los términos 

establecidos en la convocatoria, en su defecto se impondrá un 5 %. 

BASE DECIMOCUARTA. PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO Y DE DEVOLUCIÓN VOLUNTA-
RIA.  

14.1.- PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 

Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro esta-

blecidos en el artículo 36, 37 y 38 de la Ordenanza General de Subvenciones y 37 de la LGS, 

exigirá a la entidad beneficiaria las cantidades que correspondan, de acuerdo al procedi-

miento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y siguientes del RLGS, incluidos los 

intereses de demora que pudieran corresponderle. 

 

Asimismo, en esta subvención, el procedimiento de reintegro se iniciará automáticamente 

por el órgano competente de esta Institución Provincial si la entidad beneficiaria no se cons-

tituye en comunidad energética en el plazo de 8 meses desde la resolución de concesión de-

finitiva de la subvención. 

 

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Presidencia de la Diputación 

Provincial de Cáceres. 

 

14.2.- DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA 

 

No obstante, el artículo 40 de la OGS y el artículo 90 del RLGS posibilita al beneficiario a 

devolver con carácter voluntario, sin el previo requerimiento de la Diputación, la ayuda con-

cedida y cobrada, ya sea el importe total de la subvención o una parte de esta, de acuerdo con 

la situación de su expediente. Procederá acompañar el recibo de la transferencia correspon-

diente, efectuada a favor de la cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres 

ES68.2103.7412.2600.3000.4395. En todo caso, en el concepto de la transferencia se hará 

constar el código DIR3 correspondiente al órgano gestor de las subvenciones, esto Economía 

Verde y Circular LA0002766. 

 

Esta opción voluntaria eximiría de la apertura del expediente de reintegro, posibilitando la 

concurrencia y recepción de otras subvenciones y ayudas a conceder por la Diputación. Y todo 

ello con la exigencia de los intereses de demora que correspondan, para lo que se aplicará el 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
39

30
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 22 de julio de 2024

N.º 0140

Pág. 16453



 

 

       

interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado establezca otro diferente. 

BASE DECIMOQUINTA. COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS. SUBCONTRATACIÓN.  

15.1.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS 

Las ayudas previstas en este programa son incompatibles con cualesquiera otras que, para 

la misma finalidad, reciba la entidad beneficiaria procedente de otras Administraciones o en-

tes, públicos o privados, nacionales o internacionales.  

15.2.- SUBCONTRATACIÓN 

Se podrá subcontratar con terceros hasta el 100 % de la actividad subvencionada, en con-

formidad con lo dispuesto en el art. 34 de la Ordenanza General de Subvenciones (OGS), el 

artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 68 de su reglamento de 

desarrollo. En caso de subcontratar parte o toda la actividad subvencionada, el beneficiario 

habrá de prever mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el resto de 

condiciones establecidas en las bases y en la normativa general de subvenciones. 

 Los subcontratistas quedarán obligados solo ante la entidad beneficiaria, que asumirá la 

total responsabilidad de la ejecución de la actuación subvencionada frente a la Administra-

ción. 

BASE DECIMOSEXTA. NORMATIVA DE APLICACIÓN. INTERPRETACIÓN. JURISDICCIÓN.  

16.1.- NORMATIVA DE APLICACIÓN 

En lo no previsto expresamente en las presentes Bases se estará a lo dispuesto en la LGS; 

el RLGS; la OGS; las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de 

Cáceres; Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común; Ley 40/2015, 

de Régimen Jurídico del Sector Público; el decreto de 17 de junio de 1955, Reglamento de 

Servicios de las Corporaciones Locales (en lo que no se oponga a la LGS); la Ley Orgánica 

3/2018 de 5 de Diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digi-

tales; el RD 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabi-

lidad en el ámbito de la Administración Electrónica; RD 244/2019, de 5 de abril, por el que se 

regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía 

eléctrica; la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los 
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servicios electrónicos de confianza; RD 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Es-

quema Nacional de Seguridad; Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de 

respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la 

reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad. 

16.2.- INTERPRETACIÓN. 

Para todas aquellas cuestiones no contempladas en las presentes Bases y la interpretación 

de las dudas que puedan surgir en su aplicación será competente el órgano con facultades 

para aprobar las mismas, esto es la Presidencia, que queda autorizado para dictar aquellos 

actos que sean precisos para su desarrollo. 

16.3.- JURISDICCIÓN 

Contra estas Bases se podrá interponer, a tenor de lo establecido en el Artículo 123 de la 

LPAC 39/2015 con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Presidencia de la Excma. 

Diputación de Cáceres, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-

ción en el BOP. 

En todo caso, se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante 

el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses con-

tados desde el siguiente al de la publicación en el BOP. 

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso 

contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido 

su desestimación por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente. 

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 10 de diciembre de 2015, de la In-

tervención General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de registro 

y publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas en el la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS), en su apartado quinto, punto 2, la eficacia de la convocatoria quedará 

supeditada a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres. 
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ANEXO I:  DECLARACIÓN RESPONSABLE AYUNTAMIENTO SOLICITANTE 

AYUDAS PARA PARA EL FOMENTO Y CONSTITUCIÓN DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS LOCALES 

PARTICIPADAS POR MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES CON UNA POBLACIÓN DE HASTA 

5.000 HABITANTES (CEL-2024). 

Don/Doña …………………………………………………………Alcalde/Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de 

……………., actuando en nombre y representación de citada Entidad Local y al amparo de las atribuciones 

que me confiere el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, 

DECLARA responsablemente: 

1º- Que mediante Acuerdo Plenario (o resolución de Alcaldía que será elevada y ratificada en Pleno) de 

fecha …………. se ha acordado solicitar subvención en régimen de concurrencia competitiva, para el 

fomento de comunidades energéticas locales (Comunidad Ciudadana de Energía o Comunidad de Energías 

Renovables  (CEL-2024), presentado para ello el proyecto técnico de la instalación solar fotovoltaica y plan 

de trabajo y formar parte de la CEL que se constituya. 

2º.-Que le Ayuntamiento de ..............................................., no se encuentra incurso en ninguna de las 

situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

haciendo constar, asimismo, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de 

reintegro de otras subvenciones o ayudas recibidas, conforme a los términos establecidos en el artículo 

21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

3º.- Que conoce y acepta las bases de la presente convocatoria, comprometiéndose de forma expresa al 

cumplimiento de los compromisos que se estipulan a continuación: 

1.- Que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, comprometiéndose a 

aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se requieran. 

2.- Que a la fecha de la presente solicitud no se ha iniciado la ejecución de la instalación solar 

fotovoltaica para la que se solicita la ayuda. 

3.- Que se compromete a financiar dentro del mes siguiente a la notificación del informe de 

verificación técnica del proyecto de la instalación solar fotovoltaica, una de las siguientes 

cantidades 

a) En el caso de que el presupuesto total del proyecto de inversión sea superior a 80.000€ (Iva 

incluido) el Ayuntamiento se compromete a financiar el coste del proyecto de inversión que 

resulte de restar al total del presupuesto final (incluidos modificados) la cantidad de 68.000€ (Iva 

incluido) correspondiente a la aportación provincial. 

b) En el caso de que el presupuesto total el proyecto de inversión sea igual o inferior a 80.000€ 

(Iva incluido) el Ayuntamiento se compromete a financiar el 15 % de la inversión que resulte 

finalmente adjudicada en concepto de ayuda, en los términos previstos en la base cuarta de la 

presente convocatoria. 
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4.- En caso que del informe de verificación técnica del proyecto de la instalación solar fotovoltaica 

se desprenda la necesidad de la adaptación de medidas por afectaciones sectoriales o de otra 

índole normativa, que supongan incremento del valor estimado del proyecto, el Ayuntamiento 

beneficiario de la ayuda se compromete, en su caso, a asumir y aceptar la diferencia de costes que 

exceda de la subvención concedida en el plazo máximo de diez días; en caso contrario se le 

entenderá que desiste de la petición de ayuda, previa resolución que se dictará al efecto. En ningún 

caso, la ayuda de la Diputación que conste en la resolución de ayuda se verá afectada por los citados 

incrementos, ya sea por modificados del proyecto o por lo que se pudieran ocasionar con motivos 

de la ejecución de la obra, que en todos casos los asumirá el ayuntamiento beneficiario.  

5.- Que el Ayuntamiento de  ................................................................., se compromete a comunicar 

de inmediato a la Diputación Provincial de Cáceres cualquier modificación o variación de las 

circunstancias anteriores. 

6.- Que el Ayuntamiento dispone de los emplazamientos para la instalación solar fotovoltaica 

siguiente: 

 - Cubierta/solar sito en…………………….nº inventario municipal/referencia catastral……………………… 

de ……………m
2 

7. Que el Ayuntamiento cederá el uso de los emplazamientos anteriormente citados para la 

instalación solar fotovoltaica a la comunidad energética local que se constituya. 

 

 

En lugar y fecha de la firma electrónica 

EL/LA  ALCALDE/SA 

 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
39

30
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 22 de julio de 2024

N.º 0140

Pág. 16457



  

 

ANEXO II: PLAN DE TRABAJO 

 

ANEXO II: PLAN DE TRABAJO 
 

AYUDAS PARA EL FOMENTO Y CONSTITUCIÓN DE COMUNIDADES ENERGÉTICAS EN 

MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES CON POBLACIÓN DE HASTA 5.000 

HABITANTES (CEL-2024). 

 

Se debe desarrollar los apartados siguientes con los datos necesarios en un máximo de 10 

páginas. Podrán presentarse, adicional y separadamente de este documento, anexos para 

ampliar información. No obstante, la información fundamental para el entendimiento de la 

propuesta debe contenerse en dichas 10 páginas. 

1. Proyecto. 

 

1.1. Identificación del solicitante. 

Identifíquese el municipio, datos del representante y contacto del municipio solicitante. 

1.2. Descripción y objetivos del Proyecto. 

Defínase el Proyecto presentado, describiéndolo de forma general e indicando los distintos 

objetivos. 

1.3. Definición de la Comunidad Energética. 

Defínase la composición, estructura, régimen de funcionamiento y órganos de gobierno 

previstos en la Comunidad Energética. 

1.4. Datos de la instalación fotovoltaica prevista instalar en el Proyecto. 

Defínanse los datos técnicos de la instalación fotovoltaica prevista instalar en el Proyecto 

presentada. Como datos mínimos se deben incluir los datos de la siguiente tabla: 

 Localización  

Coordenadas (X;Y)  

Referencia Catastral  

Montaje (cubierta 

inclinada/cub. plana/terreno) 

 

Nº de módulos/potencia 

unitaria (kWp) 

 

Potencia pico total de la 

instalación (kWp) 

 

Potencia de Inversor (kW)  

Capacidad Batería (kWh) (en 

caso de incluirse) 

 

Producción energética 

prevista (kWh) 

 

 

1.5. Planificación de actuaciones e hitos para la consecución de los objetivos del 

Proyecto. 
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ANEXO II: PLAN DE TRABAJO 

 

Defínanse las actuaciones y los hitos necesarios para la consecución de los objetivos del 

Proyecto presentado, identificando las fechas previstas de consecución de los mismos. Es 

necesario adjuntar un cronograma con la programación de las Actuaciones/Hitos principales 

a realizar. 

Actuaciones/Hitos Descripción Fecha Prevista 

   

   

 

1.6. Resultados esperados. 

Defínanse los resultados esperados con la realización del Proyecto presentado. 

1.7. Presupuesto del proyecto de inversión 

Desglose de costes de cada una de las actuaciones previstas. Como mínimo identifíquense 

los costes asociados a las siguientes actuaciones: 

Actuación 
Coste estimado (€) 

(IVA incluido) 

Creación de Comunidad Energética   

Instalación Fotovoltaica asociada 
 

Redacción proyecto + dirección facultativa+ 

coordinación seguridad y salud (referido a 

la instalación solar fotovoltaica) 

 

TOTAL  

 

1.8. Proyectos multi-componente e innovadores.  

Resumen de las principales innovaciones del proyecto a nivel técnico, de modelo de negocio, 

de organización social y gobernanza o en otros ámbitos que se consideren relevantes. 

2. Socios previstos de la Comunidad Energética. 

Identifique el número estimado de socios previstos según personalidad jurídica: 

Tipo de socio 
Nº Socios 

previstos 

Nº de declaraciones de 

compromiso adjuntadas 

Entidades Públicas   

Personas Físicas   

Pymes   

Otros: (especificar)   

 

3. Proyecto de la instalación fotovoltaica asociada al Proyecto. 

Márquese una de las opciones siguiente en referencia a la documentación técnica adjuntada: 

☐ Se adjunta proyecto de la instalación fotovoltaica prevista en el proyecto piloto. 
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ANEXO II: PLAN DE TRABAJO 

 

4. Cubiertas/Terrenos Municipales disponibles. 

Las cubiertas o terrenos para ser valorables no deberán contar con ningún tipo de protección ya 

sea medioambiental o patrimonial y estar a una distancia menor a 2.000 m del núcleo urbano. 

Localización Coordenadas 
Referencia 

Catastral 

Montaje (cubierta 

inclinada/cubierta 

plana/terreno) 

Superficie 

disponible (m2) 

     

     

     

 

5. Aprovechamiento de la instalación. 

Rellénese la siguiente tabla con los datos energéticos calculados para la instalación fotovoltaica 

prevista a instalar para el Proyecto definido. Debe indicarse las fuentes de donde se han obtenido 

los datos. 

Consumo de los miembros de la Comunidad Ener. (kWh) 

Mes  

Total Producción 

eléctrica de la 

instalación 

fotovoltaica (kWh) 

Energía 

autoconsumida por la 

Comunidad 

Energética (kWh) 

% 

Aprovechamiento 

Enero    

Febrero    

Marzo    

Abril    

Mayo    

Junio    

Julio    

Agosto    

Septiembre    

Octubre    

Noviembre    

Diciembre    

TOTAL anual    

 

6. Impacto social 

Indíquese a continuación los beneficios sociales previstos en el proyecto presentado. 
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ANEXO III: MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE 

ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE QUE ACREDITA EL INTERÉS FORMAR PARTE DE LA 

COMUNIDAD ENERGÉTICA LOCAL PROMOVIDA POR EL AYUNTAMIENTO 

DE…………………………………………. 

 

Don/Doña:........................................................................................................................ ,  

con N.I.F./N.I.E./……………………………... y domicilio a efectos de comunicaciones en: 

Calle/Avda.…………………………………………………………………………………… 

Localidad:……………………………………..……………………………………………….., 

CP:………….……Provincia:………………………..….,Teléfono:…………………., correo 

electrónico:………………………………………,  

 

☐ En representación de la empresa situada en el municipio 

de…………………………………con razón social………………………….………………., 

CIF………………., en calidad de ………………………………….con poder de 

representación en virtud del documento/acto: .................................(indicar el documento 

o acto por el que se otorga la facultad de representación). 

 

☐  En su propio nombre, como titular del inmueble situado en la calle…………  

..................................................... nº..…, piso…………….., letra…… con referencia 

catastral………………………….. 

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE 

 

1. Que la ubicación del inmueble/punto de consumo de mi titularidad o del domicilio social 

de la empresa/sociedad a la que represento, se sitúa a una distancia máxima de 2.000 

metros de la instalación de producción fotovoltaica objeto de este proyecto, o de 500 m 

si te trata de edificaciones en suelo calificado como rústico. 

 

2. Que habiendo sido informado por el Ayuntamiento de 

…………………………………………………..de su intención de participar en la 

convocatoria de subvención de la Excma. Diputación de Cáceres para la creación de 

Comunidades Energéticas en municipios de la provincia, estoy interesado en formar 

parte de la futura Comunidad Energética que habrá de constituirse en el municipio en el 

caso de resultar el Ayuntamiento adjudicatario de la subvención referida, y a través del 

presente: 

 

☐  Autorizo al Ayuntamiento de……………………………………..…..y a la 

Excma. Diputación de Cáceres para que pueda remitirme información al respecto 

de las futuras actuaciones que se vayan realizando al respecto. 

 

☐ Autorizo al Ayuntamiento de…………………………………………..y a la 

Excma. Diputación de Cáceres para que pueda recabar los datos de consumo 

de mi vivienda al objeto de poder realizar los estudios pertinentes para la puesta 

en marcha de la Comunidad Energética. 

 

Y para que así conste, firmo la presente en …………………… a … de …………… de ………… 

 

(Firma) 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases y Convocatoria de Subvenciones para el fomento
y constitución de comunidades energéticas locales participadas por municipios
de la provincia de Cáceres con una población de hasta 5.000 habitantes (CEL-
2024).
 
 
BDNS (Identif): 775693.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/775693
 

 
1. OBJETO. ACTUACIONES E INSTALACIONES SUBVENCIONABLES.
 
1. OBJETO.
 
El objeto de estas bases es establecer las normas específicas para el otorgamiento, en
régimen de concurrencia competitiva y en el marco de la Ordenanza General de Subvenciones
de esta Diputación, de ayudas para el fomento y constitución de comunidades energéticas
locales (Comunidad Ciudadana de Energía o Comunidad de Energías Renovables), en las que
participen municipios de la provincia de Cáceres que cuenten con una población de hasta
5.000 habitantes. 
 
1.2. ACTUACIONES SUBVENCIONABLES.
 
Se considerarán actuaciones subvencionables las siguientes:
 

a) La realización de la inversión de las instalaciones de energía solar fotovoltaica en
régimen de autoconsumo colectivo y los sistemas de almacenamiento que se puedan
acoplar a las mismas. Incluirá tanto los proyectos técnicos de las instalaciones como su
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propia ejecución y puesta en funcionamiento. No podrán acogerse a este programa de
ayudas, las instalaciones formadas exclusivamente por sistemas de gestión y
almacenamiento energético.
 
Serán descartadas aquellas instalaciones que, por razones técnicas, no se consideren
viables por el servicio de Medio Ambiente y Transición Ecológica de la Diputación
Provincial de Cáceres.
 
Las actuaciones subvencionables deberán corresponderse con proyectos concretos y
definidos y que cuenten con un calendario establecido. Asimismo, deberán cumplir la
normativa vigente que les sea de aplicación y contar con las preceptivas licencias y
autorizaciones administrativas que fuesen preceptivas.
 
b) Costes de redacción del proyecto técnico de la instalación solar fotovoltaica a realizar,
así como los costes de la dirección facultativa y la coordinación de la seguridad y salud,
siempre que estos servicios sean prestados por la mismo profesional o entidad
responsable de la redacción del proyecto.
 
c) Costes referidos a gastos de gestión para la inscripción de la comunidad energética
que se constituya. Se incluirán en este apartado los gastos referidos a la redacción e
inscripción de los documentos legales de constitución de la comunidad energética
(estatutos, escrituras públicas…etc.).
 

2. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA.
 
2.1. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
La presente convocatoria de subvenciones está consignada en el Presupuesto General de la
Diputación provincial de Cáceres, para el ejercicio 2024, en la siguiente aplicación
presupuestaria:
 

- Aplicación presupuestaria 2024 03 1720 76240, dotada con un importe total de
QUINIENTOS MIL EUROS (500.000.-€).
 

2.2. CUANTÍA INDIVIDUALIZADA DE LA SUBVENCIÓN.
 
La cuantía máxima individualizada de la subvención será de 68.000.-€ (Iva incluido) siempre
que el presupuesto total del proyecto de inversión sea superior a 80.000.-€ (IVA incluido), en
caso contrario la ayuda provincial será del 85% del presupuesto total del proyecto.
 
Así, la Diputación concederá a los municipios solicitantes cuyos proyectos de inversión resulten
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seleccionados como beneficiarios, la ayuda máxima por proyecto de inversión, conforme a
desglose siguiente:
 

a) Proyecto de inversión con un presupuesto total sea superior a 80.000.-€ (Iva incluido).
 

- Ayuda máxima: 68.000.-€ (Iva incluído) por beneficiario y actuación.
 

b) Proyecto de inversión con un presupuesto total igual o inferior a 80.000.-€ (Iva
incluido).
 

- Ayuda máxima el 85% del presupuesto total del proyecto de inversión.
 

El Proyecto de inversión y su presupuesto total está compuesto por:
 

- Importe total de la instalación solar fotovoltaica (IVA Incluido).
 
- Importe total de los gastos referidos a la redacción e inscripción de los documentos
legales de constitución de la CEL. La cantidad máxima imputable a la subvención por
este concepto será de 1.000.-€ (IVA incluido), el exceso será asumido por el
Ayuntamiento beneficiario.
 
- Importe total del gasto referido a la redacción de proyecto de la instalación solar
fotovoltaica, dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de la actuación a
realizar. La cantidad imputable a la subvención será el 7% del presupuesto total de la
inversión, hasta un máximo de 5.600.-€ (IVA incluido), con un mínimo de 1.500.-€. (IVA
incluido).
 

El Ayuntamiento solicitante de la ayuda deberá hacerse cargo de la cuantía que resulte de la
diferencia entre el 100% del presupuesto total del proyecto a ejecutar y de la ayuda concedida
por la Diputación Provincial.
 
La subvención objeto de las presentes bases no será compatible con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
administraciones o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.
 
El importe de las subvenciones, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste sin IVA de la actividad
subvencionada.
 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención,
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excediendo el coste sin IVA de la actividad subvencionada, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.
 
3. ENTIDADES BENEFICIARIAS Y OBLIGACIONES.
 
3.1. ENTIDADES BENEFICIARIAS.
 
Podrán solicitar, y en su caso obtener, la ayuda pública contemplada en esta convocatoria,
todos aquellos municipios de la provincia de Cáceres con población, en el momento de
presentación de la solicitud de subvención, de hasta 5.000 habitantes, conforme a la última
referencia disponible publicada por el Instituto Nacional de Estadística y que pretendan realizar
las actuaciones especificadas en la Base Primera, y que no se encuentren incursas en ninguna
prohibición para obtener la condición de beneficiarias de subvenciones públicas que se
contempla en el artículo 7 de la Ordenanza General de Subvenciones y artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
Las Entidades Locales Menores podrán solicitar la ayuda pública contemplada en esta
convocatoria a través del municipio matriz al que pertenezcan.
 
3.2. OBLIGACIONES.
 
Serán obligaciones de la entidad beneficiaria las establecidas en el art. 8 de la Ordenanza
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres y en el art. 14 de la Ley
General de Subvenciones, y, además:
 

a) Realizar la actuación conforme a lo establecido en la convocatoria, en la resolución de
concesión, en el proyecto de obra con informe de verificación técnica y a justificar la
ejecución de la obra en los plazos establecidos.
 
b) Los Ayuntamientos beneficiarios deberán realizar cuantos trámites y obtener cuantas
autorizaciones sean precisos para la correcta y total ejecución de las actuaciones
subvencionadas, todo ello tanto desde el inicio de los trabajos como hasta la recepción
definitiva de los mismo.
 
c) Los Ayuntamientos beneficiarios de las subvenciones deberán actuar
coordinadamente con la Diputación Provincial de Cáceres para el buen fin de la
actuación. A tal efecto, designarán una persona interlocutora con capacidad suficiente
para adoptar las decisiones que se acuerden en cada momento. Dicha persona deberá
informar con suficiente antelación al Servicio de Medio Ambiente y Transición Ecológica
de la Diputación Provincial de Cáceres sobre las fechas más significativas del desarrollo
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de la actuación subvencionada, así como comunicar con suficiente antelación los actos
de inauguración o presentación de la actuación subvencionada o de los resultados de la
misma.
 
d) Constituir la comunidad energética de la que forme parte el Ayuntamiento beneficiario
y que tenga por objeto principal el autoconsumo compartido. A tal efecto, en el plazo
máximo de 8 meses desde la notificación de la resolución de la concesión de la ayuda,
deberá presentarse certificado de la inscripción de la Comunidad Energética en el
Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura o en el Registro de Asociaciones
de Extremadura acompañado de la copia de sus Estatutos.
 
e) Las CEL que se constituyan serán Comunidad Ciudadana de Energía o Comunidad
de Energías renovables, en los términos establecidos en la Ley 24/2013, del Sector
Eléctrico. Participará en las mismas el Ayuntamiento y deberán incorporar criterios
específicos relacionados con la pobreza o vulnerabilidad energética y con la igualdad de
género.
 
f) Cesión de uso por parte del Ayuntamiento beneficiario a la comunidad energética de
los inmuebles, terrenos o espacios para la instalación de paneles fotovoltaicos
proyectados. A tal efecto, deberá presentarse resolución de concesión demanial, cesión
de uso, cesión gratuita, arrendamiento, etc.
 
g) En los proyectos de instalaciones solares fotovoltaica con vertido a red de distribución
de más de 15kW será necesario aportar junto a la solicitud de participación, la carta de
condiciones del punto de conexión emitida por la compañía distribuidora.
 
h) Se deberá acreditar ante la Diputación Provincial la legalización de la actuación ante
la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura mediante la aportación
del certificado debidamente diligenciado de la instalación solar fotovoltaica.
 
i) La solicitud de participación en esta convocatoria supone el compromiso del
Ayuntamiento beneficiario de cofinanciación del proyecto total de la inversión de acuerdo
con el siguiente desglose:
 

1) Proyecto de inversión con un presupuesto total superior a 80.000.-€ (IVA
incluido):
 

- Subvención provincial: 68.000.-€ (Iva incluido) cantidad máxima por
beneficiario y actuación.
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- Aportación municipal: cantidad que reste de descontar al coste total de la
inversión la cantidad de 68.000.-€ (Iva incluido) correspondiente a la
aportación provincial.
 

2) Proyecto de Inversión con un presupuesto total igual o inferior a 80.000.-€ (IVA
incluido):
 

- Subvención provincial: 85% del presupuesto total del proyecto de
inversión.
 
- Aportación municipal: 15% del presupuesto total del proyecto de
inversión.
 

j) Con carácter previo a la licitación y ejecución el proyecto de obra para la ejecución de
la instalación solar fotovoltaica objeto de subvención, deberá contar con el informe de
verificación técnica favorable emitido por la Sección de Industria de esta Diputación. En
el supuesto de que sea necesario modificar el proyecto por no ajustarse a las exigencias
técnicas previstas en la normativa reguladora y de ello, se derivase la adaptación de
medidas que suponga un incremento del valor estimado de la obra, derivadas de
afecciones técnicas, normativas, errores del proyecto, necesidad de ejecución civil o de
otra índole, los incrementos serán asumidos por el Ayuntamiento beneficiario de la
ayuda, no pudiendo verse incrementada la ayuda concedida por esta Diputación
Provincial de Cáceres.
 
k) La solicitud de participación en esta convocatoria supone el compromiso del
Ayuntamiento beneficiario de realizar la aportación dineraria que exceda de la cuantía
máxima individualizada concedida por elaboración de proyecto técnico, dirección
facultativa y coordinación de seguridad y salud de la actuación a realizar.
 
l) Compromiso de habilitar los créditos necesarios para la ejecución de la obra objeto de
la presente subvención, debiéndose acreditar el inicio de la fase de licitación en el plazo
máximo de un mes a contar desde el siguiente a la notificación por el Servicio de Medio
Ambiente y Transición Ecológica del informe de verificación técnica del proyecto de obra
emitido por la Sección de Industria. El proyecto de la instalación solar fotovoltaica a
licitar por el Ayuntamiento beneficiario deberá estar debidamente diligenciado con el
informe de verificación técnica favorable. No obstante, en el caso de que sea necesario
habilitar crédito para ejecutar el proyecto de obra de conformidad con el informe de
verificación técnico emitido, el inicio de la fase de licitación se realizará en el plazo
máximo de tres meses, a fin de tramitar el expediente de modificación crédito
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correspondiente.
 
m) Tener en cuenta, en los procesos de contratación correspondientes, lo siguiente:
 

a) 1º La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
 
b) 2º Los/as beneficiarios/as deberán disponer, para su posible verificación, de
toda la documentación del procedimiento de contratación, especialmente, de los
criterios de valoración, la justif icación de la selección de la oferta
económicamente más ventajosa y las comunicaciones con los/as ofertantes.
 

n) Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo de la actividad subvencionada, en
el momento en que aquella se produzca, con el fin de obtener en su caso, la
correspondiente autorización sobre el cambio que resulte necesario realizar en los datos
facilitados por la entidad.
 
o) La entidad beneficiaria, deberá justificar ante el órgano concedente el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización completa de la obra y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión de la subvención.
 
p) Posibilitar toda capacidad de control e inspección de las actuaciones realizadas por
parte de la Diputación de Cáceres, tal y como se recoge en el Título III de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, y con especial mención de lo recogido en el artículo
46 sobre obligación de colaboración.
 
q) Las entidades beneficiarias de la ayuda estarán obligadas a difundir que las
actuaciones han sido subvencionadas por la Diputación Provincial de Cáceres y hacer
constar la colaboración. A tal efecto, deberá instalar en un lugar visible y transitado del
casco urbano el cartel informativo de la actuación subvencionada, el cual deberá
permanecer visible durante tres años inmediatamente posteriores a la finalización de
dicha obra. El modelo se pondrá a disposición de los beneficiarios en la sede electrónica
de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
r) Acreditar ante el Diputación Provincial la realización de la actuación subvencionable
en los términos expuestos en estas bases, facilitando además las comprobaciones
encaminadas a garantizar la correcta ejecución de la actuación, aportando al efecto
cuanta documentación le fuera requerida. Con estos fines, la Diputación Provincial podrá
realizar un procedimiento de control que permita verificar y validar documentalmente
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el100% del gasto declarado por las entidades beneficiarias, así como verificar sobre el
terreno un conjunto representativo de las actuaciones realizadas.
 
s) Los posibles cambios o reformados de proyectos, formulados con posterioridad a la
resolución de concesión de subvención, no conllevarán modificación en el importe de la
subvención otorgada. Incluidos las posibles afecciones sectoriales o normativos
derivados de la verificación técnica de los proyectos.
 
t) Los proyectos técnicos que describan las actuaciones promovidas por las entidades
solicitantes deberán entregarse en “formato digital portable”.
 
u) Las entidades beneficiarias deberán cumplir con las demás condiciones establecidas
en las presentes bases y en la resolución de concesión de la subvención.
 
v) Las entidades beneficiarias deberán cumplir con la normativa que le sea de aplicación
en materia social, medioambiental y laboral.
 

No serán admitidas reformulaciones de proyectos.
 
4. SISTEMA DE TRAMITACIÓN.
 
La presente Convocatoria se tramitará telemáticamente a través de la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Cáceres.
 
La dirección Internet de acceso a la sede electrónica es:
 

https://sede.dip-caceres.es
 

La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en
su caso, la fase de reintegro, no siendo admitido ninguna solicitud o documento entregado por
otra vía.
 
La Diputación Provincial de Cáceres, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a
través de la sede electrónica, salvo que por circunstancias excepcionales y motivadas tenga
que recurrir a otros procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas las
partes.
 
Las solicitudes, comunicaciones, y demás documentación exigible serán presentadas en la
sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se
formalizara la entrega de las mismas en el registro electrónico creado y regulado por el
Reglamento del Registro General de Entrada y Salida de la Excma. Diputación Provincial de
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Cáceres, publicado en el B.O.P. número 74, de 21 de abril del 2010, modificado por Acuerdo
de Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP n.º 163 de 23 de
agosto.
 
5. SOLICITUDES Y DOCUMENTOS.
 
5.1. SOLICITUD.
 
Solo se puede presentar y subvencionar una única actuación por cada entidad solicitante, salvo
en el supuesto en que la actuación a subvencionar se ejecute en el término municipal de una
Entidad Local Menor, en cuyo caso el municipio matriz podrá solicitar subvención para una
actuación en su municipio y otra por cada una de las Entidades Locales Menores que tenga
adscrita.
 
Las solicitudes se cumplimentarán necesariamente con los medios electrónicos disponibles en
la sede electrónica de la Diputación Provincial, de acuerdo con las instrucciones publicadas a
tal efecto.
 
En el formulario de solicitud aparecerán, entre otras, las siguientes informaciones a completar:
 

1. Información del/a entidad solicitante y conjunto de autorizaciones y declaraciones.
 
Para proceder a la tramitación de la subvención, la entidad solicitante deberá introducir
todos sus datos identificativos en los campos marcados como obligatorios. El carácter
obligatorio de la información vendrá expresado de forma clara en la propia sede.
 
Podrá autorizar a la Diputación para que pueda obtener directamente y/o por medios
telemáticos la información o los datos necesarios para comprobar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en las bases de este procedimiento.
 
Deberá declarar de forma obligatoria no incurrir en ninguna causa de incompatibilidad
que impida acceder a la subvención, así como autorizar a recibir todas las
comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del
expediente electrónico a través del registro electrónico.
 
2. Breve descripción del proyecto a realizar: La entidad solicitante en este apartado
deberá definir los datos generales de la actuación, finalidad, calle/paraje de ubicación y
término municipal.
 
3. El importe a solicitar será la totalidad de las actuaciones/actividades contempladas en
el Plan de Trabajo (Anexo II). En el desglose se especificará cada una de las partidas
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correspondientes a las actividades, así como la aportación municipal.
 
4. Firma de la solicitud por la persona que ostente la Alcaldía del Ayuntamiento
solicitante.
 

La solicitud, una vez cumplimentada, deberá ser firmada electrónicamente por el/la Alcalde/sa -
Presidente/a del municipio, mediante alguno de los sistemas de firma electrónica basados en
certificados para garantizar la identificación de los/as solicitantes, y en su caso, la autenticidad
e integridad de los documentos electrónicos.
 
No se permitirá la firma del procedimiento si la entidad solicitante no hubiese adjuntado los
documentos obligatorios señalados en la presente convocatoria.
 
La presentación de la solicitud con firma electrónica implicará la conformidad de la entidad local
interesada para recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de
la tramitación del expediente electrónico a través de dicho Registro Electrónico, y podrá
autorizar a la persona de contacto referida en la solicitud (siempre que ésta sea distinta de la
persona solicitante), para que sea incluida como interesada del procedimiento, a efectos de
notificación y gestión del expediente.
 
Si la solicitud no fuese firmada por la persona que ostenta la representación legal, deberá
subsanar este aspecto en el plazo indicado para ello en apartado 6.4. Subsanación de
Solicitud.
 
La formulación de la solicitud supone la aceptación por la entidad local beneficiaria de la
subvención que pudiera corresponderle, así como de las obligaciones que de ella se deriven,
sin perjuicio de los derechos al desistimiento y a la renuncia que los/as interesados/as puedan
ejercitar.
 
Una vez presentadas las solicitudes no se podrá modificar la finalidad u objeto de las mismas
por otro distinto por ser una modificación sustancial que impide subvencionar la actuación.
 
La solicitud de la subvención no confiere derecho alguno a la entidad solicitante.
 
No se atenderán solicitudes que no se ajusten al contenido de estas bases y sus anexos, que
se presenten fuera de plazo o sin respetar la forma indicada en estas bases. La resolución de
inadmisión será notificada al interesado en los términos del artículo 40 y siguientes de la ley
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
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5.2. DOCUMENTACIÓN.
 
La solicitud deberá ir acompañada de la documentación que se indica a continuación, con
carácter obligatorio:
 
1. Declaración responsable del Ayuntamiento solicitante, según modelo normalizado disponible
en sede electrónica (Anexo I).
 
2. Plan de trabajo del proyecto de creación de comunidad energética que contendrá las
actividades y un plan de negocio que se acompañará junto con la solicitud correspondiente,
según documento normalizado. (Anexo II).
 
3. Proyecto técnico de la instalación solar fotovoltaica que deberá realizarse de acuerdo con los
modelos normalizados de instrucciones generales de proyectos e instrucciones particulares
para proyectos de energías renovables.
 
El presupuesto debe contener al menos los siguientes capítulos:
 

- Instalación fotovoltaica.
 
- Estudio de Seguridad y Salud.
 
- Gestión de Residuos.
 
- Legalización de las Instalaciones.
 

Además, como establece LCSP, deberán incluirse Costes indirectos, Gastos Generales,
Beneficio Industrial e IVA.
 
Los honorarios de redacción de proyecto, dirección facultativa y coordinación de seguridad y
salud no pueden incluirse en el presupuesto del proyecto de ejecución. Deberán incluirse en el
documento de solicitud de la ayuda y adjuntarse copia de la factura.
 
El proyecto deberá justificar adecuadamente que no existe ninguna afección sectorial que
impida la ejecución de la instalación o, en caso contrario, que se dispone de las autorizaciones
sectoriales correspondientes.
 
El proyecto deberá cumplir con lo estipulado en el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, en
cuanto a la distancia máxima entre la instalación de producción y los/as consumidores/as
asociados/as a dicha instalación.
 
El tamaño máximo de los archivos que adjunten no puede ser superior a 5 megas. Se
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recomienda bajar la resolución de las imágenes y comprimir los archivos. En todo caso, si el
tamaño es superior a 5 megas deberá habilitar una URL para compartir los archivos, debiendo
solicitarse al órgano gestor que se habilite en sede electrónica documento excepcional para
incorporar comunicación con la indicación correspondiente para la descarga del proyecto.
 
4. En los proyectos de instalaciones solares fotovoltaica con vertido a red de distribución de
más de 15kW se deberá presentar la carta de condiciones del punto de conexión emitida por la
compañía distribuidora.
 
5. Declaración responsable de las personas físicas (vecinos/as) o jurídicas (pymes, personas
en régimen de autónomo/a) del municipio en el que manifiestan su interés en formar parte de la
CEL (Anexo III).
 
Se cumplimentará un anexo por cada empresa (pyme) y persona en régimen de autónomo/a,
vecina/a del municipio que manifieste su interés en la participación en la CEL y debiendo ser
registrado en registro electrónico del Ayuntamiento solicitante con fecha anterior o igual a la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitud.
 
6. Compromisos del Pleno del Ayuntamiento solicitante de formar parte de la CEL y sobre la
disponibilidad de cubiertas/terrenos para la instalación solar fotovoltaica y su cesión a la CEL
que se constituya. (Anexo I).
 
7. Alta de terceros, solo en aquellos casos en los que la Diputación no lo tenga a su disposición
o existiese variación de datos con respecto a la última que conste en los archivos de la
Diputación.
 
Todos los documentos normalizados, con independencia del carácter de los mismos, para la
correcta cumplimentación de la solicitud estarán disponibles en la sede electrónica, tanto en la
ficha descriptiva de la convocatoria como en los formularios electrónicos que se deban
cumplimentar.
 
Si la entidad solicitante necesitara incorporar algún otro documento para complementar
información, podrá dirigirse al órgano gestor para plantear tal circunstancia, quien autorizará,
en su caso, adjuntarlo bajo la denominación de “documento excepcional”.
 
Todos los documentos electrónicos que se adjunten con la solicitud deberán cumplir los
requisitos que se definen en la sede electrónica. Las entidades solicitantes aportarán copias
digitalizadas de los documentos, y la Diputación generará y almacenará los correspondientes
códigos de huella digital, identificativos fielmente del contenido presentado por la entidad
solicitante. Una relación de documentos y sus huellas digitales asociadas será firmada por la
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persona solicitante e incorporada a la solicitud. La Diputación podrá solicitar del
correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. Si el cotejo no pudiera
llevarse a cabo, podrá requerir con carácter excepcional a la entidad solicitante la exhibición del
documento o de la información original.
 
6. GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
Serán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la
actividad subvencionada, es decir, gastos directos del proyecto específico e independiente y
que resulten estrictamente necesarios, se atengan a valores de mercado y se realicen en el
plazo establecido por las presentes bases de la presente convocatoria. Se consideran gastos
subvencionables:
 

a) Todos aquellos gastos de obras y actuaciones realizados por el/a beneficiario/a que
se hayan destinado al fin por el que se concedió la subvención, y respondan
indubitadamente a la naturaleza de la misma, incluido el IVA.
 
b) Los gastos correspondientes a los trabajos de refuerzo y adecuación de la instalación
de distribución existente, realizados por la empresa distribuidora, para la conexión de la
instalación a la red de distribución, incluido el IVA. Todo ello siempre que, en aplicación
de la normativa vigente del sector eléctrico, corresponda abonar dichos gastos al/a
solicitante.
 
c) Los gastos correspondientes a redacción de proyecto, dirección facultativa y la
coordinación de la seguridad y salud de la ejecución de las obras de la instalación solar
fotovoltaica, que se presenten con la solicitud de participación, con los límites
establecidos en el apartado 2.2. de la base segunda, así como los que se produzcan
como consecuencia de los anuncios, carteles de publicidad y publicaciones que puedan
ser necesarios, o los gastos de las autorizaciones administrativas, de registro o de
gestión ante los órganos o administraciones competentes, incluido el IVA.
 

En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean
susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. Así
mismo no serán subvencionables los gastos que el art.31.7 de la Ley General de Subvenciones
establece como tales “en ningún caso”.
 
7. OTROS DATOS DE INTERÉS.
 
Plazo de Solicitudes: Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el
plazo de un mes a contar desde el siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria
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en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Plazo de Ejecución: Hasta 12 meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la
resolución de concesión.
 
Plazo de justificación: El plazo máximo de justificación será de 3 meses desde la finalización
del plazo de ejecución.
 

 
Cáceres, 9 de julio de 2024

María Angélica García Gómez
DIPUTADA DELEGADA DEL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE, TRANSICIÓN ECOLÓGICA,

AGRICULTURA Y GANADERÍA
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Lista definitiva admitidos/as y excluidos/as, lugar y fecha del
ejercicio. Proceso Profesor/a Conservatorio de Música, especialidad Canto.
 
 
El Sr. Diputado Delegado del Área de Personal, por delegación del Sr Presidente mediante
resolución de 5 de julio de 2023 (BOP n.º 0134 de 17 de julio de 2023), con fecha 13 de julio de
2024, ha dictado Resolución por la que acuerda:
 
Primero. Declarar aprobada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as del proceso de
selección para la provisión de una plaza de Profesor/a del Conservatorio de Música
(especialidad de canto) de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Técnico/a Superior, Grupo A, Subgrupo A1, de la Plantilla de personal funcionario de la
Diputación Provincial de Cáceres, mediante concurso-oposición turno libre, que se hará pública
en el Tablón de Anuncios electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincia
de Cáceres:
 

https://empleo.dip-caceres.es/empleodip/convocatorias?tc=1
 

Admitidos/as:
 

Nº DNI APELLIDOS NOMBRE

1 ***9112** BADIA GONZALEZ EVA

2 ***3116** CODINA SAMPERA MARIA DEL MAR

3 ***3738** REY IZQUIERDO MARIA ELENA

4 ***1328** SANABRIA PARADA ELENA

5 ***7039** VALSERA BARRANTES MARIA MANUELA
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Excluidos/as:
 
Sin excluidos/as.
 
Segundo. Publicar en el BOP de Cáceres la presente resolución, a fin de dar a conocer a los/as
aspirantes admitidos/as de forma definitiva que la celebración del primer ejercicio (Fase 1.a)
tendrá lugar el día 23 de septiembre de 2024, a las 9.00 horas, (Fase 1.b) tendrá lugar el día 24
de septiembre de 2024, a las 9:00 horas, ambas fases se realizarán en las dependencias del
Conservatorio Oficial de Música Hermanos Berzosa, sito en el Complejo Cultural San
Francisco, Ronda de San Francisco s/n, de Cáceres.
 
Tercero. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar
que la presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede
interponerse, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el juzgado de dicha jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 18 de julio de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Lista definitiva admitidos/as y excluidos/as, lugar y fecha del
ejercicio. Proceso Profesor/a Conservatorio de Música, especialidad Saxofón.
 
 
El Sr. Diputado Delegado del Área de Personal, por delegación del Sr Presidente mediante
resolución de 5 de julio de 2023 (BOP n.º 0134 de 17 de julio de 2023), Con fecha 12 de julio
de 2024, ha dictado Resolución por la que acuerda:
 
Primero. Declarar aprobada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as del proceso de
selección para la provisión de una plaza de Profesor/a del Conservatorio de Música
(especialidad de saxofón) de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Técnico/a Superior, Grupo A, Subgrupo A1, de la Plantilla de personal funcionario de la
Diputación Provincial de Cáceres, mediante concurso-oposición turno libre, que se hará pública
en el Tablón de Anuncios electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincia
de Cáceres:
 

https://empleo.dip-caceres.es/empleodip/convocatorias?tc=1
 

Admitidos/as:
 

Nº DNI APELLIDOS NOMBRE

1 ***9261** AVILES MARTIN ALFREDO

2 ***6195** CABALLERO GARCIA PEDRO

3 ***8802** CARRETERO MENAYO DIEGO

4 ***5688** CHAMIZO MARTIN MARIA DEL CARMEN

5 ***5215** FERMOSELLE MARTIN ALICIA

6 ***1313** JUANALS MARQUEZ JAVIER
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Excluidos/as:
 
Sin excluidos/as.
 
Segundo. Publicar en el BOP de Cáceres la presente resolución, a fin de dar a conocer a los/as
aspirantes admitidos/as de forma definitiva, que la celebración del primer ejercicio (Fase 1.a)
tendrá lugar los próximos días 16 y 17 de septiembre de 2024, a las 9.00 horas, en las
dependencias del Conservatorio Oficial de Música Hermanos Berzosa, sito en el Complejo
Cultural San Francisco, Ronda de San Francisco s/n, de Cáceres.
 
Tercero. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar
que la presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede
interponerse, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el juzgado de dicha jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 18 de julio de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO

7 ***9024** MARIBLANCA PATIÑO ALEJANDRO

8 ***5054** MC ARDLE NARBON DEREK

9 ***5911** MOLINA CEDENA ALVARO

10 ***0559** RODRIGUEZ CABEZAS ALVARO

11 ***3090** SANCHEZ ESTEVE MARIA DEL MAR
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Lista definitiva admitidos/as y excluidos/as, lugar y fecha del
ejercicio. Proceso Profesor/a de Danza.
 
 
El Sr. Diputado Delegado del Área de Personal, por delegación del Sr Presidente mediante
resolución de 5 de julio de 2023 (BOP n.º 0134 de 17 de julio de 2023), con fecha 18 de julio de
2024, ha dictado Resolución por la que acuerda:
 
Primero. Declarar aprobada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as del proceso de
selección para la provisión de dos plazas de Profesor/a del Conservatorio (especialidad de
Danza) de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico/a Superior,
Grupo A, Subgrupo A1, de la Plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de
Cáceres, mediante concurso-oposición turno libre, que se hará pública en el Tablón de
Anuncios electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincia de Cáceres:
 

https://empleo.dip-caceres.es/empleodip/convocatorias?tc=1
 

Admitidos/as:
 

  DNI APELLIDOS NOMBRE

1 ***3543** CAMPO MARTIN RAQUEL

2 ***8772** CASTELLANOS SANCHEZ MELLADO ELENA

3 ***0741** CHEDA ABELLA LUCIA

4 ***3466** CORRALES MARTIN FEDERICO

5 ***7864** CUTILLAS LINDE MELANIE

6 ***3390** GUTIERREZ BUENO MARIA DE LA LUZ

7 ***2973** HERNANDEZ ROMERO JOSE PEDRO
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Excluidos/as:
 

Segundo. Publicar en el BOP de Cáceres la presente resolución, a fin de dar a conocer a los/as
aspirantes admitidos/as de forma definitiva, que la celebración del primer ejercicio tendrá lugar
los próximos días 25, 26 y 27 de septiembre de 2024 a las 16:00 horas en las dependencias
del Conservatorio Elemental de Danza “El Brocense”, sito en el Complejo Cultural San
Francisco, Ronda de San Francisco s/n, de Cáceres, conforme el orden de actuación por
acuerdo del tribunal, publicado la convocatoria alojada en el Portal de Empleo de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres.
 
 

8 ***7767** LAIRADO BLANCO MARIA

9 ***8022** LEON HUERTAS CINTYA MARIA

10 ***6461** MORENO CARVAJAL ELENA

11 ***9999** MORENO MORENO DOLORES GEMA

12 ***9147** PAJARES MONCAYO JAVIER

13 ***3762** PARDO CABRERA JESSICA

14 ***3845** REGUERA ROMERO ROSA MARIA

15 ***0470** RODRIGUEZ MOLINA ELISA

16 ***6883** RODRIGUEZ PUERTO DIANA

17 ***2686** SANCHEZ MARTINEZ ANA RUTH

  DNI APELLIDOS NOMBRE MOTIVO

1 ***8595** CUYAR FONTEBOA SARA No abona tasa por derechos de
examen según Base 3.3
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Tercero. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar
que la presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede
interponerse, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el juzgado de dicha jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 18 de julio de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Información Pública de Proyecto de Obra n.º 2024-25/41/009
"Carreteras CC-158, de EX-108 a Montehermoso por Morcillo, CC-161, de
Montehermoso a Santibáñez el Bajo por Aceituna, y CC-167, de A-66 a Casas de
Millán: Rehabilitación estructural del firme."
 

 
 
En cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por medio del
presente se procede a cumplimentar el trámite de información pública del proyecto relativo al
expediente de obra que se indica a continuación, a los efectos de que cualquier persona física
o jurídica pueda examinar el citado proyecto:
 
 
 

EXPEDIENTE: 2024-25/41/009 “CARRETERAS CC-158, DE EX-108 A
MONTEHERMOSO POR MORCILLO, CC-161, DE MONTEHERMOSO
A SANTIBÁÑEZ EL BAJO POR ACEITUNA , Y CC-167, DE A-66 A
CASAS DE MILLÁN: REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL FIRME.”

DESTINATARIO: BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

TRÁMITE: INFORMACIÓN PÚBLICA DE PROYECTO DE OBRA.

Nº EXPEDIENTE DENOMINACIÓN

2024-25/41/009 CARRETERAS CC-158, DE EX-108 A MONTEHERMOSO POR
MORCILLO, CC-161, DE MONTEHERMOSO A SANTIBÁÑEZ EL
BAJO POR ACEITUNA , Y CC-167, DE A-66 A CASAS DE MILLÁN:
REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL FIRME.
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El proyecto se somete a información pública durante el plazo de VEINTE DIAS, durante el cual,
desde el Servicio General de Planificación de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, el
proyecto se pondrá a disposición de las personas que lo soliciten, a través de medios
electrónicos.
 

 
Cáceres, 19 de julio de 2024

José Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Lista definitiva admitidos/as y excluidos/as, lugar y fecha del
ejercicio. Proceso Profesor/a Conservatorio de Música, especialidad Lenguaje
Musical.
 
 
El Sr. Diputado Delegado del Área de Personal, por delegación del Sr Presidente mediante
resolución de 5 de julio de 2023 (BOP n.º 0134 de 17 de julio de 2023), con fecha 18 de Julio
de 2024, ha dictado Resolución por la que acuerda:
 
Primero.- Declarar aprobada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as del proceso de
selección para la provisión de una plaza de Profesor/a del Conservatorio de Música
(especialidad de Lenguaje Musical) de la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Técnico/a Superior, Grupo A, Subgrupo A1, de la Plantilla de personal
funcionario de la Diputación Provincial de Cáceres, mediante concurso-oposición turno libre,
que se hará pública en el Tablón de Anuncios electrónico, ubicado en la sede electrónica de la
Diputación Provincia de Cáceres:
 

https://empleo.dip-caceres.es/empleodip/convocatorias?tc=1
 

Admitidos/as:
 

Nº DNI APELLIDOS NOMBRE

1 ***8676** BAYLE DOMINGUEZ JAVIER

2 ***6441** BERNARDINO LOPEZ JAVIER

3 ***5053** BOLAÑOS AGUILAR SERGIO

4 ***2552** DONAIRE GIL FATIMA EUGENIA

5 ***3251** JUANALS BERMEJO ANA
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Excluidos/as:
 
Sin excluidos/as.
 
Segundo. Publicar en el BOP de Cáceres la presente resolución, a fin de dar a conocer a los/as
aspirantes admitidos/as de forma definitiva, que la celebración del primer ejercicio tendrá lugar
el día 22 de octubre de 2024, a partir de las 9,00 horas, en las instalaciones del Conservatorio
de Música Hermanos Berzosa, sito en las instalaciones del Complejo Cultural San Francisco.
 
Tercero. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar
que la presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede
interponerse, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el juzgado de dicha jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 19 de julio de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO

6 ***6371** ROMERA CONTRERAS YAEL

7 ***7541** SANCHEZ RODRIGUEZ MARIA DE LA PALOMA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alía
 
EDICTO. Aprobación inicial del Reglamento de Régimen Interno para las
Personas participantes en el Proyecto Colaborativo Rural Ateneo Agroforestal
Alia.
 
 
Aprobado inicialmente el Reglamento de régimen interno del proyecto colaborativo rural
ATENEO AGROFORESTAL ALIA, por acuerdo del Pleno de fecha 11 de Julio de 2024, de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información
pública por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las
reclamaciones que se estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://Alia.sedelectronica.es
 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.
 
La cual, se trascribe literal, en el anexo a continuación:
 

 
Alía, 16 de julio de 2024
Cristina Ramírez Rubio

ALCALDESA - PRESIDENTA
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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO PARA LAS PERSONAS 
PARTICIPANTES EN EL PROYECTO COLABORATIVO RURAL ATENEO 

AGROFORESTAL-ALÍA 
 

AYUNTAMIENTO DE ALÍA 
 
 

 TÍTULO 1: FUNDAMENTOS GENERALES Y PARTICULARES 
 

 

 INTRODUCCIÓN 
 Este reglamento de régimen interno será de aplicación a las personas que 
participan en el itinerario formativo integrado del PROYECTO COLABORATIVO RURAL 
ATENEO “AGROFORESTAL ALÍA” del Excmo. Ayuntamiento de Alía. 
 
 
2. PREÁMBULO 
 El presente Reglamento define la finalidad y objetivos del proyecto, nos sitúa en un 
marco concreto de actuación, regulando las pautas de comportamiento de las personas 
que forman parte de este programa de formación y empleo. 
 
 Con la divulgación del presente documento, entendido como una propuesta de 
mínimos, se pretende conseguir la aceptación de unas normas básicas de convivencia 
que garanticen el ejercicio pleno de los derechos y deberes de quienes integran el 
proyecto. 
 Fuentes: Las presentes normas que rigen el funcionamiento del proyecto, están 
basadas en la legislación vigente y reguladora de Formación Profesional para el Empleo y 
Certificados de Profesionalidad, en la legislación en materia laboral y en el régimen de 
funcionamiento de la administración local. 
 
 
3. FUNDAMENTOS 
 
 El Proyecto Colaborativo Rural Ateneo “Agroforestal Alía” se concibe como un 
instrumento de educación y acción social, cuya prioridad es el fomento del empleo, la 
educación y la formación profesional para el empleo, logrando la promoción y la inserción 
laboral de las personas en situación o riesgo de exclusión social, en contra de la pobreza 
y la discriminación. 
 

Los Proyectos Colaborativos Rurales son proyectos que alternan la cualificación 
con el trabajo efectivo a través de Itinerarios formativos integrados transformadores de 
personas, un sistema de orientación-prospección de empleo, interconectado con las 
instituciones públicas y privadas; y la sensibilización social para conseguir un entorno 
ambiental más sostenible. 
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4. PROYECTO COLABORATIVO RURAL ATENEO 
 

El Proyecto Colaborativo Rural Ateneo “Agroforestal-Alía” es un proyecto de 
carácter temporal de formación en alternancia con el empleo de la especialidad 
ACTIVIDADES AUXILIARES PARA LA CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES. 

 
 5.NORMAS DE CONDUCTA Y CONVIVENCIA LABORAL 
 Las normas recogidas en el presente documento, serán de aplicación a la totalidad 
del personal de coordinación y docente, así como al alumnado beneficiario y adscrito al 
Proyecto, y estarán vigentes durante toda la duración del mismo, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa específica que regula el programa. 
 La efectividad del presente documento se hará extensiva tanto en la parte de 
formación como en la realización de la actividad laboral objeto del proyecto, al entender 
que la adopción de un marco normativo disciplinario desde el inicio del proyecto posibilita 
el eficaz funcionamiento del mismo. 
 
6. NORMAS GENERALES 
6.1. Jornada lectiva: 

El itinerario formativo integrado tendrá una duración específica (37 horas y media), 
pudiéndose ampliar la misma siempre que existan razones debidamente justificadas y que 
conlleven una mejora de las competencias formativo-laborales de los participantes. 

Equipo técnico-docente y participantes (alumnos-trabajadores) tendrán derecho a 
un descanso diario de 30 minutos. 
 
7. DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO-TRABAJADOR 

Derechos 

- El alumnado tiene derecho a recibir una formación para el empleo gratuita. 

- Que se respete su dignidad personal, así como su conciencia cívica y moral. 

- A no ser discriminados por razones de sexo, estado civil, edad, raza, condición social, 
ideas religiosas o políticas, afiliación o no a un sindicato, así como por razón de lengua. 

- A su integridad física y a una adecuada política de seguridad e higiene. 

- Recibir una formación conforme a los objetivos del Programa y a las necesidades y 

posibilidades personales de cada alumno-trabajador. 

- Realizar cuantas actividades culturales complementarias ayuden a fomentar su 
formación. 

- Utilizar las instalaciones, mobiliario y material del Programa para los fines que le son 

propios. 

- Disponer de ropa laboral, equipos de protección individual y utensilios adecuados para el 
desempeño de sus tareas conforme a las normas de seguridad e higiene en el trabajo. 

- Elegir a sus delegados y representantes y consecuentemente participar en el proyecto a 

través de los mismos, o mediante aquellos cauces que para tal fin se dispongan. 

- Recibir de forma periódica información y orientación sobre su rendimiento. 
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Deberes 

- Respetar las normas internas e instrucciones del equipo docente y técnico. 

- Respetar la dignidad y el trabajo de cuantas personas forman parte del programa, así 

como mantener una actitud cívica en su comportamiento. 

- Cumplir con las obligaciones derivadas del Plan de Formación y realizar de forma 

responsable las tareas que se deriven del mismo. 

- Cumplir los horarios establecidos en el centro por el proyecto, asistiendo con 

puntualidad a cuantas tareas se realicen durante la jornada. 

- Evitar durante la jornada laboral interferencias ajenas al trabajo que puedan afectar al 

mismo: llamadas, visitas y mensajes vía móvil, etc. 

- Justificar todos los períodos de ausencia en el trabajo mediante la presentación de los 

documentos oportunos, conforme a las indicaciones facilitadas desde la coordinación. 

 

Los justificantes para acreditar tiempos de ausencia habrán de presentarse el mismo 

día en que se produzca el hecho que motivó la ausencia o en los dos días hábiles 

inmediatamente posteriores. Los justificantes presentados fuera del mencionado plazo o 

que no reúnan las condiciones establecidas por el Equipo Técnico carecerán de validez, 

salvo que se quede suficientemente confirmada la imposibilidad de presentarlos en tiempo 

y forma. 

 

- Respetar las instalaciones, mobiliarios y material del centro donde se desarrolle las 

acciones formativas tanto teóricas como prácticas. 

- Mantener limpias las distintas dependencias del Proyecto colaborando activamente, 

si fuese necesario, en las tareas de limpieza, conservación e higiene. 

- No se permitirá fumar durante la jornada lectiva, salvo en el descanso diario o en los 

criterios establecidos por los monitores a tal fin, y siempre en espacios exteriores abiertos. 

- Queda totalmente prohibido el consumo de alcohol o cualquier otra droga o 

sustancia que pueda alterar las facultades físicas o mentales del alumno, salvo por 

prescripción médica debidamente acreditada y siempre que ello no impida cumplir con 

normalidad los deberes propios del itinerario. 

- Se prohíbe la tenencia, uso o exhibición de cualquier tipo de arma blanca u objetos 

similares en las sedes de formación y entornos de trabajo. 

- Cumplir las medidas legales y reglamentarias de seguridad e higiene en el trabajo. 
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ASISTENCIA Y GRADUACIÓN DE LAS FALTAS 

- Para garantizar el cumplimiento de los objetivos del Proyecto, el alumnado participante 

deberá asumir el compromiso de asistencia a todas las acciones que comprenden el 

itinerario formativo. 

- También deberá asumir el compromiso de asistencia a aquellas acciones que se 

organicen con el objetivo de reforzar o enriquecer su proceso formativo. 

- Si no se cumple el compromiso de asistencia, se valorará por el equipo responsable dar 

de baja al alumnado, no expedir el título acreditativo de participación en el programa, y/o 

ser excluido en futuros proyectos que se lleven a cabo por el “Ayuntamiento de Alía. 

- Están permitidas faltas justificadas durante la formación. 

Las faltas justificadas, deberán acompañarse de la documentación correspondiente, y 

se permitirá justificar máximo del 15% de la duración total del itinerario, atendiendo a la 

normativa de aplicación. 

Permisos retribuidos; podrán ausentarse al trabajo con derecho a remuneración por 

alguno de los motivos contemplados en el artículo 37.3 del Estatuto de los Trabajadores. 

- Las faltas sin justificar podrán ser causa de expulsión del itinerario. 

- Se consideran faltas justificadas durante el proceso formativo las siguientes y será por el 

tiempo necesario para realizarlas: 

-Asistencia a consulta médica, que deberá acreditarse mediante certificación del 

facultativo, en la que se hagan constar las horas de citación y consulta y en su caso la 

prescripción de reposo. 

-Acompañamiento a consulta médica de hijos menores de edad o personas bajo su 

custodia legal, que deberá acreditarse mediante certificación del facultativo en la que se 

hagan constar las horas de citación y consulta. 

-Realización de exámenes (permiso de circulación, oposiciones, exámenes de centros 

oficiales de formación), que deberá acreditarse mediante certificación del órgano 

competente en la que se hagan constar las horas de inicio y finalización. 

-Comparecencia a juzgados, que deberá acreditarse mediante la citación 

correspondiente. 

-Aquellas otras situaciones reconocidas por norma legal o convencional. 

- Si la baja por enfermedad u otro motivo justificado sobrepasa los cinco días y 

dificulta el cumplimiento de los objetivos didácticos del Proyecto, se valorará por parte del 

equipo responsable del mismo dicha situación, pudiendo darle de baja, que podrá ser 

ocupada en su caso por la persona suplente correspondiente. 

- Si el alumnado participante del curso incumple alguno de los requisitos del programa 

o manifiestan una actitud o una conducta inadecuada, que puedan distorsionar la 

acción formativa, podrá ser considerado falta. 
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Se consideran FALTAS LEVES: 
⎯ Tener un lenguaje irrespetuoso con el resto del alumnado y/o personal del 

Proyecto. 

⎯ Descuido en el cumplimiento de sus tareas. 

⎯ Descuido en la conservación de materiales, recursos y locales. 

⎯ Faltas repetidas de puntualidad en un mes (con un margen máximo de 10 
minutos) sin causa justificada o justificada (no pudiendo exceder de tres, durante 
la acción formativa, en cuyo caso se considerará falta grave). 

⎯ No utilización de ropa corporativa y de trabajo en las horas lectivas y de actividad 
laboral. 

⎯ La no comunicación con la antelación debida de una falta por causa justificada, a 
no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo. 

⎯ El bajo rendimiento e interés, en las actividades tanto formativas como de trabajo 
efectivo. 

⎯ Falta de respeto y consideración a los compañeros y/o personal del centro o 
visitante. 

⎯ Desobedecer una orden de un miembro del equipo técnico/docente en el ejercicio 
de sus funciones. 

⎯ La no presentación en tiempo oportuno de los justificantes de las faltas al trabajo, a 
no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo. 

⎯ Otras conductas, actitudes o comportamientos que el equipo responsable valore en 
dicha situación. 

 
En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o descuido inexcusable. 
 

Se consideran FALTAS GRAVES: 
⎯ Reiteradas faltas de respeto al resto del alumnado, personal docente y 

responsables del proyecto. 

⎯ Incumplimiento de instrucciones de trabajo del personal docente y responsables 
del programa. 

⎯ Incumplimiento de normas de seguridad y salud en el trabajo. 

⎯ Será falta grave tener dos faltas de asistencia sin justificar dentro del itinerario 
formativo. 

⎯ Negligencia que pueda causar daños graves en la conservación de los locales, 
materiales y recursos. 

⎯ El incumplimiento del Código ético de la profesión para la cual se cualifica. 
 
 

La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean de diferente naturaleza, 
no pudiendo exceder de tres, durante la acción formativa. En todo caso se 
considera una falta grave la comisión de tres faltas leves. 
 

⎯ Toda actuación discriminatoria por razón de raza, sexo, religión, lengua, opinión, 
lugar de nacimiento, vecindad o cualquier otra condición o circunstancia social o 
personal. 
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⎯ Alcoholismo o toxicomanía si repercute negativamente en el desarrollo de la acción 
formativa. 

⎯ La indisciplina, desobediencia en las prácticas y la falta de respeto al personal del 
proyecto. 

⎯ Atacar a la integridad física o moral de los compañeros/as y en general 
mantener conductas antisociales y/o violentas. 

⎯ La simulación de enfermedad o accidente, así como el abuso del tiempo 
dedicado a consulta médica. Se exigirá por parte de la coordinación del 
proyecto los justificantes de faltas de asistencia donde se hará constar la hora 
de la citación a la consulta. 

⎯ La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo o 
formación. 

⎯ El destrozo intencionado de instalaciones, mobiliario, maquinaria y 
herramientas. 

⎯ Los pequeños hurtos o robos a los compañeros, al personal o al propio Centro. 

⎯ La realización sin el oportuno permiso de trabajos particulares durante la 
jornada, así como el empleo de útiles, herramientas, maquinaria y, en general, 
bienes del programa para los que no estuviese autorizado o para usos ajenos a 
los del trabajo encomendado, incluso fuera de la jornada. 

 
Se consideran FALTAS MUY GRAVES: 

⎯ Reiteradas faltas de puntualidad no justificadas. 

⎯ La falta de asistencia no justificada de más de tres días durante la duración del 
proyecto. 

⎯ El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza o la apropiación/hurto de bienes. 

⎯ La embriaguez o toxicomanía en horario lectivo o de trabajo. 

⎯ Destrozar o causar desperfectos en máquinas, herramientas, materiales, 
instalaciones y, en general, cualquier conducta constitutiva de delito doloso. 

⎯ La apropiación hurto o robo de bienes ajenos. 

⎯ Las faltas muy graves de respeto y consideración a los compañeros y equipo 
docente. 

⎯ La desobediencia e indisciplina reiteradas o continuadas. 

⎯ La reincidencia en comisión de falta grave, dos o más veces, en un período de tres 
meses. 

 
8.1. Sanciones: 
Consideraciones: 
Todos los integrantes del Proyecto somos responsables del cuidado del centro. 
Para el buen funcionamiento del mismo es necesario el silencio, la limpieza y el respeto. 
 
Este Reglamento se aplicará también en todas las actividades formativas 
complementarias realizadas por los alumnos organizadas fuera de su entorno formativo. 
 
Las sanciones se impondrán en función del tipo de faltas y serán: 
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⎯ Por una falta leve: amonestación escrita. 

⎯ Por dos faltas leves: amonestación escrita y suspensión de un día de sueldo. 

⎯ Por tres faltas leves: consideración de falta grave. 

⎯ Por una falta grave: amonestación escrita y suspensión del 25% de la cuantía total 
del salario del mes corriente. 

⎯ Por dos o más faltas graves: amonestación escrita y suspensión del 50 % del 
salario mensual. Además, se valorará por parte del equipo responsable, la 
posibilidad de dar de baja al alumnado en el itinerario. 
 

 
DISPOSICIÓN FINAL 
El presente reglamento queda abierto a modificaciones, que pudieran introducirse a lo 
largo del período de vigencia del Proyecto “AGROFORESTAL-ALÍA”, las cuales serán 
comunicadas a las personas interesadas. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Fresnedoso de Ibor
 
ANUNCIO. Contratación del arrendamiento del Bar Hogar de Mayores.
 
 
De conformidad con la Providencia de Alcaldía que consta en el expediente, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria del CONCURSO para la adjudicación del contrato de
ARRENDAMIENTO DEL BAR HOGAR DE MAYORES DE FRESNEDOSO DE IBOR, conforme
a los siguientes datos:
 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información.
 

a) Organismo: Ayuntamiento de Fresnedoso de Ibor.
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.
 
c) Obtención de documentación e información:
 

1) Dependencia: Secretaría-Intervención. 
2) Domicilio: Calle las Eras, 23. 
3) Localidad y código postal: Fresnedoso de Ibor (C.P. 10328). 
4) Teléfono: 927 57 52 09. 
5) Correo electrónico:
 

aytofresnedosoibor@yahoo.es
 

d) Número de expediente:44/2024.
 
e) El pliego de condiciones particulares que regula el procedimiento de adjudicación se
puede consultar en el perfil del/a contratante del Ayuntamiento de Fresnedoso de Ibor,
en la siguiente dirección web:
 

https://fresnedosodeibor.sedelectronica.es
 

2. Objeto del Contrato.
 

a) Tipo: Privado.
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b) Descripción: ARRENDAMIENTO DEL BAR HOGAR DE MAYORES DE
FRESNEDOSO DE IBOR.
 
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
 
d) Lugar de ejecución: Hogar de Mayores, c/ Paseo Juan Carlos I, n.º 5.
 
Localidad y código postal: Fresnedoso de Ibor (C.P. 10328).
 
e) Plazo de ejecución: TRES (3) AÑOS (NO PRORROGABLES).
 
f) Admisión de prórroga: NO.
 
g) CPV: 55410000-7 (SERVICIO DE GESTIÓN DE BAR-RESTAURANTES).
 

3. Tramitación y procedimiento.
 

a) Tramitación: Ordinario.
 
b) Procedimiento: Concurso.
 
c) Criterios de adjudicación: Mejor oferta económica; precio más alto.
 

4. Valor estimado del contrato.
 

Importe total: 2.400 € /Año.
 

5. Presupuesto base de licitación.
 

Importe neto: 2.400 € + I.V.A. 504 €.
 

6. Garantías exigidas.
 

Provisional: Eximida. 
Definitiva: 25% precio adjudicación, más dos mensualidades de renta.
 

7. Requisitos específicos del/a contratista.
 

a) Clasificación: No exigida.
 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Se acreditará
mediante la documentación exigida en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.
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c) Otros requisitos específicos: No.
 
d) Contratos reservados: No.
 

8. Presentación de ofertas.
 

a) Fecha límite de presentación: quince (15) días hábiles contados a partir del día
siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el BOP de Cáceres.
 
b) Lugar de presentación:
 

1. Dependencia: Registro General.
 
2. Domicilio: Calle las Eras, 23.
 
3. Localidad y código postal: Fresnedoso de Ibor (C.P. 10328).
 
4. Dirección electrónica: aytofresnedosoibor@yahoo.es.
 

c) Admisión de variantes: No procede.
 
d) Plazo durante el cual el/a licitador/a estará obligado/a a mantener su oferta: hasta la
adjudicación definitiva del contrato.
 

9. Apertura de ofertas.
 

a) Descripción: Apertura de sobres conteniendo documentación administrativa y oferta
económica.
 
b) Dirección: Salón de Plenos de la Casa Consistorial, sita en Calle las Eras, 23.
 
c) Localidad y código postal: Fresnedoso de Ibor (C.P. 10328).
 
d) Fecha y hora: quinto día hábil tras finalización plazo presentación de ofertas, a las 12
horas.
 

 
Fresnedoso de Ibor, 15 de julio de 2024

Casto San Román Fernández
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
39

38
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 22 de julio de 2024

N.º 0140

Pág. 16497



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Losar de la Vera
 
ANUNCIO. Renovación de Juez/a de Paz sustituto/a.
 
 
 
 
ANTONIO SÁNCHEZ DÍAZ, ALCALDE-PRESIDENTE de este Ayuntamiento, hago saber:
 
Que está previsto que en el mes de JULIO de 2024, quede vacante el cargo de Juez/a de Paz,
titular JOSÉ MANUEL ANTÓN GARRIDO.
 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez/a de
Paz, titular y sustituto/a de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y
102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz.
 
Que se abre un plazo de diez días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
El modelo de instancia se encuentra a disposición de los/as interesados/as en las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo
establecido.
 
Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.
 
Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
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Lo que se publica para general conocimiento.
 

 
Losar de la Vera, 17 de julio de 2024

Antonio Sánchez Díaz
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navaconcejo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Ordenanza Municipal Reguladora de Venta
Ambulante.
 
 
Aprobada inicialmente la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE VENTA AMBULANTE,
por Acuerdo del Pleno de fecha 15-07-2024, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido
de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente de su publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en uno de los medios de comunicación escrita diaria y en el tablón de anuncios de la
Corporación, para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen
oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el
texto de la modificación de la Ordenanza municipal estará a disposición de los/as
interesados/as en el portal web del Ayuntamiento:
 

http://navaconcejo.sedelectronica.es
 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo
expreso.
 

 
Navaconcejo, 16 de julio de 2024

Cristina Isabel Alonso Real
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Listado definitivo de admitidos/as y excluidos/as, composición de
comisión de valoración y fecha de baremación de méritos - 2 plazas de Oficial de
Policía Local en comisión de servicios voluntaria, por el sistema de concurso de
méritos.
 
 
Por Resolución de Alcaldía numero 2024001978, de fecha 19 de julio de 2024, en relación a la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as para dos plazas de Oficial de Policía Local en
Comisión de Servicios Voluntaria (concurso de méritos), SE HA ACORDADO:
 
PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, la cual está adjunta en la
documentación anexa a este anuncio.
 
SEGUNDO. La composición de la Comisión de Valoración estará formado por los/as vocales,
Presidente/a y Secretaria reflejados/as en la documentación anexa a este anuncio.
 
TERCERO. Convocar a la Comisión de Valoración en el día, lugar y hora indicada en la
documentación anexa a este anuncio para proceder con la valoración de méritos.
 
CUARTO. Ordenar su publicación en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Plasencia, una vez insertado el anuncio en aquel.
 

 
Plasencia, 19 de julio de 2024

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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Ayuntamiento de Plasencia

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15250364421657507552 en https://sede.plasencia.es/validacion

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Referencia: 2024/827E

Procedimiento: Oferta de empleo público

Interesado:  
Representante:  
GOBIERNO (AASTASIO) 

 LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA PROVISION DE DOS PUESTOS DE OFICIAL DE POLICIA LOCAL 
EN REGIMEN DE COMISION DE SERVICIOS VOLUNTARIA, POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURSO DE MÉRITOS 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado sexto de las Bases que rigen la 
convocatoria para la provisión de dos puestos de Oficial de Policía Local, en régimen de 
Comisión de Servicios Voluntaria, por el procedimiento de concurso de méritos en el Excmo. 
Ayuntamiento de Plasencia, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres nº 
0080 de 26 de abril de 2024.

Finalizado el plazo de reclamaciones, se dictará Resolución aprobatoria de las listas 
definitivas de admitidos y excluidos se determinará la composición de la Comisión de 
Valoración y el lugar y día de la sesión para valoración de los méritos.

Y visto lo dispuesto en el artículo 21.1-g) de la Ley 7/1985, de abril, en cuanto a la 
competencia de la Alcaldía en materia de oferta de empleo y convocatoria de bases para 
selección de personal.

 
 

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,
HE RESUELTO

 
 PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as para la provisión de 
dos puestos de Oficial de Policía Local, en régimen de Comisión de Servicios Voluntaria por 
el procedimiento de Concurso de Méritos, en el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia.
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Ayuntamiento de Plasencia

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15250364421657507552 en https://sede.plasencia.es/validacion

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS

   
ADMITIDOS/AS

NUM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 CREVILLEN GOMEZ, CONCEPCION ***7341**
2 MAZO RODRIGUEZ, CARLOS ***1025**
3 MORETON MARTIN, GEMA MARIA ***7455**
4 MUÑOZ MARTIN, OSCAR RAUL ***7863**
5 RODRIGUEZ MORENO, JUAN CARLOS ***0831**

SIN EXCLUIDOS

SEGUNDO.- La Composición de la Comisión de Valoración estará formado por la siguiente 
Presidencia, Vocalías y Secretaría:

Titular Suplente

Presidencia Mª Cristina Galapero Moreno Vicente Lomo del Olmo
José Antonio Quijada Neila José Luis Sánchez Francés

Gonzalo David Miranda Jaime Díez RoblaVocalías
José Antonio Díaz Hernández Ana Sánchez Recio

Secretaría Carlos Mendo Jiménez Mª Luisa Gutiérrez Delgado

TERCERO.- Convocar al la Comisión de Valoración el día 4 de septiembre de 2024, a las 
9:00 horas en el edificio de Recursos Humanos, Sala de formación planta 2ª sito en 
Avda. de las Acacias, 8 (Plasencia) a efectos de la valoración de méritos.

CUARTO.- Ordenar su publicación en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Plasencia, una vez insertado el anuncio en aquel.
 

En Plasencia, a la fecha de su firma digital al margen. 

TOMA DE RAZÓN
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serradilla
 
ANUNCIO. Convocatorias para la concesión de los Premios para los concursos
de fotografía y cartel de las fiestas de San Agustín 2024.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2024-0336de fecha 17/07/2024, las bases
de las convocatorias para la concesión de los Premios para los concursos de fotografía y cartel
de las fiestas de San Agustín 2024, con los textos que figuran en el Anexo, se iniciará la
apertura del plazo de presentación de solicitudes a partir del día siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria remitido por la BDNS en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres.
 
Contra el acuerdo de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de
reposición, potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que
aquel haya sido resuelto expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 

 
Serradilla, 17 de julio de 2024

Francisco Javier Sánchez Vega
ALCALDE
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BASES PARA EL X CONCURSO DE FOTOGRAFÍA DE SERRADILLA

AÑO 2024

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Las  presentes  bases tienen  por  objeto  desarrollar  el  procedimiento  para  el  buen 
desarrollo de la décima edición del Concurso de Fotografía, organizado por el Excmo. 
Ayuntamiento de Serradilla, que nació con los objetivos de difundir y promocionar los 
aspectos medioambientales, turísticos y culturales del municipio, así como impulsar el 
interés  por  la  fotografía  como  medio  de  ocupación  del  tiempo  libre,  además  de 
enriquecer el archivo fotográfico del Consistorio.

2.PARTICIPANTES.

Puede  participar  cualquier  persona,  mayor  de  edad,  con inquietudes  fotográficas  o 
artísticas.

Quienes acepten su participación y se inscriban en el Concurso Fotográfico, aceptan y 
se someten a las presentes bases, que podrán ser subsanadas en aquellos aspectos no 
previstos, así como a la interpretación que de las mismas efectúen los organizadores. 
La participación en este concurso implica la total aceptación de estas bases.

3.INSCRIPCIÓN.

El plazo de inscripción comenzará en el momento de la publicación de las bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y terminará el viernes 26 de julio de 2024 a 
las 13:00h. 

Las  inscripciones  pueden  realizarse  por  correo  electrónico  en  la  dirección 
aytoserradilla@gmail.com, aportando los siguientes datos:

      Nombre y apellidos del autor, teléfono de contacto, email, DNI y localidad.

      Adjuntar una única fotografía, indicando su título, con la que se quiera participar.

*Cuota de inscripción gratuita.

4.DESARROLLO.

Las imágenes presentadas deben ser inéditas, no deben poseer marcas de agua, firmas 
o cualquier información que pueda indicar la autoría de la fotografía. La edición digital 

Ayuntamiento de Serradilla
Plaza de la Constitución, 1, Serradilla. 10530 (Cáceres). Tfno. 927 40 70 02. Fax: 927 40 71 63
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está autorizada siempre y cuando vaya destinada a modificar parámetros de la imagen, 
de manera que no se modifique su contenido o alteren la realidad. No se permitirá 
fusión  de  imágenes,  borrado  de  detalles  o  fotomontajes.  Máximo 20% de  recorte 
fotográfico. 

Todas las fotografías deberán presentarse en formato jpg y con una resolución mínima 
adecuada para ampliación en formato A3 o superior (3508x4961 píxeles, 300 ppp).

Los participantes concursarán con una única fotografía realizada dentro del término 
municipal  de  Serradilla y  que  se  corresponderá  con  temas  relacionados  con  el 
municipio ( cultura, historia, paisajes, monumentos,...), debiendo enviar la imagen que 
optará al premio en el plazo indicado.

El Ayuntamiento de Serradilla imprimirá las fotografías presentadas a concurso dentro 
de plazo y las expondrá en el Centro de Interpretación del municipio, donde se reunirá 
el jurado el  1 de Agosto para votar y declarar los ganadores. Tras el fallo del jurado 
todas las fotografías quedarán expuestas al público hasta el 31 de Agosto.

La organización del concurso no se hace responsable de aquellas imágenes que se 
entreguen por los participantes y que pudieran violar los derechos de autor de terceros; 
siendo aquellos los únicos responsables en caso de reclamación.

5.JURADO.

El Jurado Calificador estará compuesto de la siguiente manera: 

Presidente. Concejala Área de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Serradilla

Vocales. De seis a ocho personas vinculadas al municipio de Serradilla, integrantes 
de  juntas  de  Asociaciones  Locales  o  personas de  reconocido  prestigio  dentro  del 
ámbito fotográfico, artístico y/o cultural.

Secretario. Secretario de la corporación o empleado público en quién delegue (con 
voz pero sin voto), que levantará acta.

6.PREMIOS.

Primer premio: 150 euros 

Segundo premio: 50 euros

Tercer premio: 25 euros

Los ganadores serán premiados en un acto de entrega de premios que se celebrará en el 
lugar y fecha comunicada por la organización en los días posteriores al certamen.

*El Jurado Calificador podrá declarar desierto el premio.

Ayuntamiento de Serradilla
Plaza de la Constitución, 1, Serradilla. 10530 (Cáceres). Tfno. 927 40 70 02. Fax: 927 40 71 63
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7. PUBLICIDAD

Las bases de este concurso de harán públicas a través de los procedimientos habituales 
y de las redes sociales del Ayuntamiento de Serradilla, que deberán ser publicadas en 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

8. NORMAS FINALES.

Con el deseo de crear un archivo fotográfico de Serradilla, las fotografías premiadas 
quedarán en propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Serradilla, que las podrá utilizar 
con fines culturales/ promoción/ difusión.

Será motivo de descalificación el no cumplir con lo especificado en estas bases.

La  organización  se  reserva  el  derecho  a  modificar,  suspender  o  interrumpir  esta 
iniciativa por causas justificadas o que contravengan el espíritu del concurso sin que 
ello pueda derivarse en responsabilidad, así como a ampliar o acortar los límites de 
recepción de las fotografías.

Ayuntamiento de Serradilla
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BASES PARA EL CONCURSO ANUAL DEL “CARTEL DE FIESTAS” 
SAN AGUSTÍN 2024

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Las  presentes  bases tienen  por  objeto  desarrollar  el  procedimiento  para  el  buen 
desarrollo  del  Concurso  de  Dibujo,  organizado  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Serradilla, que nació con los objetivos de promover la participación de los vecinos en 
la elaboración del cartel de las fiestas patronales, así como impulsar el interés por el 
dibujo como medio de ocupación del tiempo libre.

2.PARTICIPANTES.

Puede participar cualquier persona, mayor de dieciséis años, con inquietudes artísticas.

Quienes acepten su participación y se inscriban en el Concurso de Dibujo, aceptan y se 
someten a  las  presentes bases,  que podrán ser subsanadas  en aquellos aspectos no 
previstos, así como a la interpretación que de las mismas efectúen los organizadores. 
La participación en este concurso implica la total aceptación de estas bases.

3.INSCRIPCIÓN.

El plazo de inscripción comenzará en el momento de la publicación de las bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y terminará el jueves 1 de agosto de 2024 a 
las 13:00h. 

Las  inscripciones  pueden  realizarse  en  el  Ayuntamiento,  entregando  el  dibujo 
acompañado de un sobre cerrado en el que se incluyan los siguientes datos:

      Nombre y apellidos del autor, teléfono de contacto, email, DNI y localidad.

 

*Cuota de inscripción gratuita.

4.DESARROLLO.

Los dibujos presentados deben ser  originales  e inéditos,  no deben poseer  firmas o 
cualquier información que pueda indicar la autoría del dibujo. No se admiten dibujos 
en formato digital.

Ayuntamiento de Serradilla
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Todos los  dibujos deberán presentarse  en formato A3,  vertical  y  a  color.  Deberán 
incluir el siguiente texto: “Fiestas de San Agustín 2024” días 23,24,25,26,27,28 y 29 
de Agosto. SERRADILLA.

Los  participantes  concursarán  con  un  único  dibujo  cuya  temática  será  las  Fiestas 
Patronales de San Agustín.

El Ayuntamiento de Serradilla expondrá los dibujos entregados en plazo, en el Centro 
de Interpretación del municipio, donde se reunirá el jurado el 1 de Agosto para votar y 
declarar los ganadores. Tras el fallo del jurado todos los dibujos quedarán expuestos al 
público hasta el 31 de Agosto.

La  organización  del  concurso  no  se  hace  responsable  de  aquellos  dibujos que  se 
entreguen por los participantes y que pudieran violar los derechos de autor de terceros; 
siendo aquellos los únicos responsables en caso de reclamación.

5.JURADO.

El Jurado Calificador estará compuesto de la siguiente manera: 

Presidente. Concejala Área de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Serradilla

Vocales. De seis a ocho personas vinculadas al municipio de Serradilla, integrantes 
de  juntas  de  Asociaciones  Locales  o  personas de  reconocido  prestigio  dentro  del 
ámbito fotográfico, artístico y/o cultural.

Secretario. Secretario de la corporación o empleado público en quién delegue (con 
voz pero sin voto), que levantará acta.

6.PREMIOS.

Primer premio: 150 euros y bono para los festejos taurinos. Será la imagen del cartel 
de Fiestas de San Agustín 2024.

Segundo premio: 50 euros

Tercer premio: 30 euros

Los ganadores serán premiados en un acto de entrega de premios que se celebrará en el 
lugar y fecha comunicada por la organización en los días posteriores al certamen.

*El Jurado Calificador podrá declarar desierto el premio.

Ayuntamiento de Serradilla
Plaza de la Constitución, 1, Serradilla. 10530 (Cáceres). Tfno. 927 40 70 02. Fax: 927 40 71 63
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7. PUBLICIDAD

Las bases de este concurso de harán públicas a través de los procedimientos habituales 
y de las redes sociales del Ayuntamiento de Serradilla, que deberán ser publicadas en 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

8. NORMAS FINALES.

Los dibujos premiados quedarán en propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Serradilla, 
que los podrá utilizar con fines culturales/ promoción/ difusión.

Será motivo de descalificación el no cumplir con lo especificado en estas bases.

La  organización  se  reserva  el  derecho  a  modificar,  suspender  o  interrumpir  esta 
iniciativa por causas justificadas o que contravengan el espíritu del concurso sin que 
ello pueda derivarse en responsabilidad, así como a ampliar o acortar los límites de 
recepción de las fotografías.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serradilla
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Convocatorias para la concesión de los Premios para los
concursos de fotografía y cartel de las fiestas de San Agustín 2024.
 
 
BDNS (Identif): 775375.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/775375
 

El código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria es 775375.
 
1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Las presentes bases tienen por objeto desarrollar el procedimiento para el buen desarrollo del
Concurso de Dibujo, organizado por el Excmo. Ayuntamiento de Serradilla, que nació con los
objetivos de promover la participación de los/as vecinos/as en la elaboración del cartel de las
fiestas patronales, así como impulsar el interés por el dibujo como medio de ocupación del
tiempo libre.
 
2. PARTICIPANTES.
 
Puede participar cualquier persona, mayor de dieciséis años, con inquietudes artísticas.
 
Quienes acepten su participación y se inscriban en el Concurso de Dibujo, aceptan y se
someten a las presentes bases, que podrán ser subsanadas en aquellos aspectos no previstos,
así como a la interpretación que de las mismas efectúen los/as organizadores/as. La
participación en este concurso implica la total aceptación de estas bases.
 
3. INSCRIPCIÓN.
 
El plazo de inscripción comenzará en el momento de la publicación de las bases en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres y terminará el jueves 1 de agosto de 2024 a las 13:00h.
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Las inscripciones pueden realizarse en el Ayuntamiento, entregando el dibujo acompañado de
un sobre cerrado en el que se incluyan los siguientes datos:
 
Nombre y apellidos del/a autor/a, teléfono de contacto, email, DNI y localidad.
 
* Cuota de inscripción gratuita. 
 
4. DESARROLLO.
 
Los dibujos presentados deben ser originales e inéditos, no deben poseer firmas o cualquier
información que pueda indicar la autoría del dibujo. No se admiten dibujos en formato digital.
 
Todos los dibujos deberán presentarse en formato A3, vertical y a color. Deberán incluir el
siguiente texto: “Fiestas de San Agustín 2024” días 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de Agosto.
SERRADILLA.
 
Los/as participantes concursarán con un único dibujo cuya temática será las Fiestas Patronales
de San Agustín.
 
El Ayuntamiento de Serradilla expondrá los dibujos entregados en plazo, en el Centro de
Interpretación del municipio, donde se reunirá el jurado el 1 de Agosto para votar y declarar
los/as ganadores/as. Tras el fallo del jurado todos los dibujos quedarán expuestos al público
hasta el 31 de Agosto.
 
La organización del concurso no se hace responsable de aquellos dibujos que se entreguen
por los/as participantes y que pudieran violar los derechos de autor/a de terceros; siendo
aquellos/as los/as únicos/as responsables en caso de reclamación.
 
5. JURADO.
 
El Jurado Calificador estará compuesto de la siguiente manera:
 

- Presidente/a. Concejala Área de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Serradilla.
 
- Vocales. De seis a ocho personas vinculadas al municipio de Serradilla, integrantes de
juntas de Asociaciones Locales o personas de reconocido prestigio dentro del ámbito
fotográfico, artístico y/o cultural.
 
- Secretario/a. Secretario/a de la corporación o empleado/a público/a en quién delegue
(con voz pero sin voto), que levantará acta.
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6. PREMIOS.
 

- Primer premio: 150 euros y bono para los festejos taurinos. Será la imagen del cartel
de Fiestas de San Agustín 2024.
 
- Segundo premio: 50 euros.
 
- Tercer premio: 30 euros.
 

Los/as ganadores/as serán premiados/as en un acto de entrega de premios que se celebrará
en el lugar y fecha comunicada por la organización en los días posteriores al certamen.
 
* El Jurado Calificador podrá declarar desierto el premio.
 
7.  PUBLICIDAD.
 
Las bases de este concurso de harán públicas a través de los procedimientos habituales y de
las redes sociales del Ayuntamiento de Serradilla, que deberán ser publicadas en en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
8. NORMAS FINALES.
 
Los dibujos premiados quedarán en propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Serradilla, que los
podrá utilizar con fines culturales/ promoción/ difusión.
 
Será motivo de descalificación el no cumplir con lo especificado en estas bases.
 
La organización se reserva el derecho a modificar, suspender o interrumpir esta iniciativa por
causas justificadas o que contravengan el espíritu del concurso sin que ello pueda derivarse en
responsabilidad, así como a ampliar o acortar los límites de recepción de las fotografías.
 

 
Serradilla, 17 de julio de 2024

Francisco Javier Sánchez Vega
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serradilla
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Convocatoria para la concesión de los Premios
Concurso de Fotografía Serradilla 2024.
 
 
BDNS (Identif): 775365.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/775365
 

El código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria es 775365. 
 
1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Las presentes bases tienen por objeto desarrollar el procedimiento para el buen desarrollo de
la décima edición del Concurso de Fotografía, organizado por el Excmo. Ayuntamiento de
Serradil la, que nació con los objetivos de difundir y promocionar los aspectos
medioambientales, turísticos y culturales del municipio, así como impulsar el interés por la
fotografía como medio de ocupación del tiempo libre, además de enriquecer el archivo
fotográfico del Consistorio.
 
2. PARTICIPANTES.
 
Puede participar cualquier persona, mayor de edad, con inquietudes fotográficas o artísticas.
 
Quienes acepten su participación y se inscriban en el Concurso Fotográfico, aceptan y se
someten a las presentes bases, que podrán ser subsanadas en aquellos aspectos no previstos,
así como a la interpretación que de las mismas efectúen los/as organizadores/as. La
participación en este concurso implica la total aceptación de estas bases.
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3. INSCRIPCIÓN.
 
El plazo de inscripción comenzará en el momento de la publicación de las bases en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres y terminará el viernes 26 de julio de 2024 a las 13:00h.
 
Las inscripciones pueden realizarse por correo electrónico en la dirección:
 

aytoserradilla@gmail.com
 

aportando los siguientes datos:
 
Nombre y apellidos del/a autor/a, teléfono de contacto, email, DNI y localidad.
 
Adjuntar una única fotografía, indicando su título, con la que se quiera participar.
 
* Cuota de inscripción gratuita.
 
4. DESARROLLO.
 
Las imágenes presentadas deben ser inéditas, no deben poseer marcas de agua, firmas o
cualquier información que pueda indicar la autoría de la fotografía. La edición digital está
autorizada siempre y cuando vaya destinada a modificar parámetros de la imagen, de manera
que no se modifique su contenido o alteren la realidad. No se permitirá fusión de imágenes,
borrado de detalles o fotomontajes. Máximo 20% de recorte fotográfico.
 
Todas las fotografías deberán presentarse en formato jpg y con una resolución mínima
adecuada para ampliación en formato A3 o superior (3508x4961 píxeles, 300 ppp).
 
Los/as participantes concursarán con una única fotografía realizada dentro del término
municipal de Serradilla y que se corresponderá con temas relacionados con el municipio
(cultura, historia, paisajes, monumentos,...), debiendo enviar la imagen que optará al premio en
el plazo indicado.
 
El Ayuntamiento de Serradilla imprimirá las fotografías presentadas a concurso dentro de plazo
y las expondrá en el Centro de Interpretación del municipio, donde se reunirá el jurado el 1 de
Agosto para votar y declarar los/as ganadores/as. Tras el fallo del jurado todas las fotografías
quedarán expuestas al público hasta el 31 de Agosto.
 
La organización del concurso no se hace responsable de aquellas imágenes que se entreguen
por los/as participantes y que pudieran violar los derechos de autor/a de terceros; siendo
aquellos/as los/as únicos/as responsables en caso de reclamación.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
39

44
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 22 de julio de 2024

N.º 0140

Pág. 16515



5. JURADO.
 
El Jurado Calificador estará compuesto de la siguiente manera:
 

- Presidente/a. Concejala Área de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Serradilla.
 
- Vocales. De seis a ocho personas vinculadas al municipio de Serradilla, integrantes de
juntas de Asociaciones Locales o personas de reconocido prestigio dentro del ámbito
fotográfico, artístico y/o cultural.
 
- Secretario/a. Secretario/a de la corporación o empleado/a público/a en quién delegue
(con voz pero sin voto), que levantará acta.
 

6. PREMIOS.
 

- Primer premio: 150 euros.
 
- Segundo premio: 50 euros.
 
- Tercer premio: 25 euros.
 

Los/as ganadores/as serán premiados/as en un acto de entrega de premios que se celebrará
en el lugar y fecha comunicada por la organización en los días posteriores al certamen.
 
* El Jurado Calificador podrá declarar desierto el premio.
 
7. PUBLICIDAD.
 
Las bases de este concurso de harán públicas a través de los procedimientos habituales y de
las redes sociales del Ayuntamiento de Serradilla, que deberán ser publicadas en en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
8. NORMAS FINALES.
 
Con el deseo de crear un archivo fotográfico de Serradilla, las fotografías premiadas quedarán
en propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Serradilla, que las podrá utilizar con fines culturales/
promoción/ difusión.
 
Será motivo de descalificación el no cumplir con lo especificado en estas bases.
 
La organización se reserva el derecho a modificar, suspender o interrumpir esta iniciativa por
causas justificadas o que contravengan el espíritu del concurso sin que ello pueda derivarse en
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responsabilidad, así como a ampliar o acortar los límites de recepción de las fotografías.
 

 
Serradilla, 17 de julio de 2024

Francisco Javier Sánchez Vega
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Vegaviana
 
ANUNCIO. Exposición Pública Estatutos de la Comunidad de Energías
Renovables "Vegaviana." 
 
 
El Pleno del Ayuntamiento en su sesión de fecha 16 de julio de 2024, ha acordado aprobar
definitivamente la prestación servicios energéticos, a través de una Comunidad de Energías
Renovables, mediante la fórmula jurídica de Asociación, aprobando los Estatutos que han de
regir la Comunidad de Energías Renovables “Vegaviana.”
 
Los Estatutos podrán consultarse en las oficinas municipales de este Ayuntamiento, durante el
plazo de diez días, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a los efectos de que cualquier Pyme y/o vecino/vecina de este municipio
interesado/a pueda formar parte de la Comunidad de Energías Renovables “Vegaviana.”
 
Lo que se hace público, a los efectos oportunos.
 

 
Vegaviana, 17 de julio de 2024

Pedro María Román Campa
ALCALDE
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●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Viandar de la Vera
 
ANUNCIO. Expediente 186/2024. Modificación presupuestaria 3/2024.
Suplemento de Crédito financiado con Remanente de Tesorería para Gastos
Generales.
 
 
Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 15
de julio de 2.024, la siguiente modificación presupuestaria:
 

Expediente 186/2024. Modificación presupuestaria 3/2024. SUPLEMENTO DE
CRÉDITO FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS
GENERALES.
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del artículo 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín
Oficial de la Provincia, durante los cuales podrá ser examinado por cualquier persona
interesada en las dependencias municipales y presentar en su caso reclamaciones ante el
Pleno Municipal. Así mismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta Entidad.
 
El expediente de modificación de créditos se considerará definitivamente aprobado si durante
el citado plazo no se presentan reclamaciones.
 

 
Viandar de la Vera, 18 de julio de 2024

Anabela Díaz Torés
ALCALDESA
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